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En celebración de sus 50 años de vida, las socias y socios de SA-
DAF participaron de dos instancias de encuentro. Una, que ya es tradi-
ción institucional, tuvo como objetivo favorecer el diálogo y la discusión 
de trabajos de investigación en curso entre profesionales de diferentes 
campos de la filosofía. La otra, que presentamos en este volumen, es en 
alguna medida novedosa para SADAF y pretendió promover tanto una 
revisión crítica como un diálogo intergeneracional, si se quiere, a través 
de la relectura de artículos publicados en Análisis Filosófico desde su 
primer número. La fecha de programación de ambas instancias de en-
cuentro era muy significativa por el “peso cultural del sistema decimal” 
(como solía decir con humor Gregorio Klimovsky): se cumplía medio si-
glo desde la fundación de SADAF en 1972. La ocasión ameritaba revisi-
tar la “tradición” institucional y al propio tiempo enfocar en conjunto su 
presente y futuro. 

En efecto, SADAF fue fundada en 1972 y su funcionamiento fue 
“informal” hasta el año 1986 cuando Juan Rodríguez Larreta, Eduardo 
Antonio Rabossi, Félix Gustavo Schuster, Carlos Eduardo Alchourrón, 
Carlos Santiago Nino, Eugenio Bulygin, Martín Diego Farrell, Genaro 
Rubén Carrió, Gregorio Klimovsky, Tomás Moro Simpson y Héctor Al-
berto Moretti, constituyeron en forma definitiva a SADAF como asocia-
ción civil. Se formalizaba entonces la creación de un ámbito académico 
donde se pudiera someter a análisis crítico los trabajos inéditos de sus 
miembros, conformar grupos de lectura de textos, constituir semina-
rios de investigación, invitar a filósofos extranjeros a fin de fomentar 
el intercambio de ideas sobre cuestiones filosóficas y organizar jorna-
das, simposios y reuniones con otras instituciones que contribuyeran a 
promover el quehacer filosófico. Entre 1972 y 1986 SADAF había orga-
nizado ya más de 60 reuniones académicas para sus miembros y para 
público especializado, en las que se leyeron trabajos monográficos y sus 
correspondientes comentarios críticos. Dichos trabajos fueron presenta-
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dos por miembros de SADAF, por visitantes extranjeros y por invitados 
especiales y la mayor parte de ellos fue publicada en revistas especiali-
zadas nacionales y extranjeras. 

Las formas organizativas de estas reuniones fueron cambiando: 
desde 1978 se las denominó “Jornadas filosóficas de Buenos Aires”, en 
1981, ya con la revista Análisis Filosófico fundada, eran comunes los 
denominados “coloquios mensuales”. Entre 2002-2007 se formalizó la or-
ganización anual de coloquios, dedicados a la discusión de tres temáticas. 
Se organizaba un coloquio por año sobre una de ellas: problemas filosófi-
cos en el ámbito de la filosofía teórica, de la filosofía práctica y de la filo-
sofía e historia de la ciencia y la técnica. En todos participaron miembros 
de la sociedad e invitados especiales. En 2007, en el 35° aniversario de 
su creación, SADAF desarrolló su Coloquio en la Biblioteca Nacional y 
desde 2009 los coloquios comenzaron a organizarse cada dos años. 

Como da testimonio este número especial de Análisis Filosófico, 
el año 2023 también fue un año especial, pues no es poco mérito de una 
institución cumplir medio siglo de existencia con continuidad y creci-
miento. Para celebrar sus 50 años, la Comisión Directiva de SADAF  
decidió que el Coloquio “tradicional” apuntara al presente y al futuro de 
la institución y generó además una instancia de revisión del pasado a 
través de la relectura de las contribuciones obrantes en el catálogo de su 
publicación periódica Análisis Filosófico. En ambos casos se pretendía 
promover el intercambio, los cruces, una renovada escucha y lectura, 
abierta tanto a los intereses intelectuales más permanentes como a los 
cambios experimentados por los diferentes equipos sadafianos en su de-
finición y práctica del análisis filosófico.

Sabemos que la investigación filosófica no es ajena a las fuertes 
tendencias a la hiperespecialización y fragmentación que en la actua-
lidad caracterizan a la producción científica y académica. Aun cuando 
existe cierto consenso sobre algunas ideas básicas y visiones generales 
acerca de la investigación filosófica, las más de las veces ello no alcanza 
a disimular serias diferencias y hasta el surgimiento de “culturas aca-
démicas” enraizadas en el tratamiento de ciertos temas, culturas que 
se van reproduciendo a través de la formación de estudiantes, la ejecu-
ción de las investigaciones y la propia diseminación del conocimiento en 
esos campos especializados. En menor escala tal vez, también SADAF 
alberga hoy equipos especializados que ya no interactúan entre sí con 
la intensidad y el mutuo enriquecimiento con que lo hacían en el pasa-
do. El reconocimiento de esta problemática plasmó en la decisión de la 
Comisión Directiva de proponer dos espacios de interacción, incluyendo 
actividades, de manera tal que, quienes trabajan en distintas áreas del 
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análisis filosófico debieran compartir un espacio en el que profundizar 
su conocimiento mutuo, dialogar con el presente y el pasado, enrique-
cerse exponiendo experiencias e identificando coincidencias, especifici-
dades o divergencias. 

Entiendo con orgullo y satisfacción que la propuesta y su armado 
fueron exitosos pues en ambas instancias quedaron planteadas cuestio-
nes que trascendieron los límites que tanto la hiperespecialización como 
el “presentismo” tienden a trazar, instando a pensar juntos en qué puede 
contribuir la práctica del análisis filosófico a una mayor comprensión 
del conocimiento y la sociedad, y qué papel puede cumplir una insti-
tución como SADAF en el debate público sobre las problemáticas más 
calientes y acuciantes de nuestro tiempo. 
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La celebración del quincuagésimo aniversario de la Sociedad 
Argentina de Análisis Filosófico se dio en el marco, como es usual en 
estos casos especiales, de la realización de una edición extraordinaria 
del tradicional Coloquio Anual de la institución. Para tales fines, la 
Comisión Directiva conformó un Comité Organizador, del cual tuve 
el honor de formar parte junto con Leandro Giri, Nicolás Lo Guercio, 
Andrea Melamed, Danila Suárez Tomé, Damián Szmuc y Paula Teijeiro. 
Desde el inicio pensamos que el coloquio debía tener un cariz diferente, 
que fuera la ocasión para que la Sociedad hiciera una revisión de su 
historia y proyectara su continuidad. 

En función de tales objetivos se decidió que el Coloquio estuviera 
conformado por tres instancias. La primera sería una serie de pane-
les en los que representantes de los diversos grupos de investigación 
activos de la sociedad dieran cuenta de su visión acerca del pasado, el 
presente y el futuro en SADAF del área de la filosofía en la que se han 
especializado. La segunda instancia se desplegaría a través de diversas 
mesas redondas donde se reflexionaría sobre la historia de diversos as-
pectos institucionales de la sociedad. Por último, habría una convocato-
ria abierta que tenía una particularidad: los trabajos a presentar debían 
ser comentarios críticos de artículos originalmente publicados en la re-
vista de la institución: Análisis Filosófico. De esta manera se pretendía 
generar las condiciones para una autorreflexión colectiva del significado 
de SADAF en sus 50 años de existencia como punto de partida para 
pensar los desafíos filosóficos, metafilosóficos e institucionales por venir.

La primera instancia de vertebración del Coloquio contó con las 
siguientes participaciones a partir de las cuales se pudo evidenciar la 
diversidad y la potencia del trabajo de la investigación filosófica que se 
realiza en SADAF:

https://doi.org/10.36446/af.e1115
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Marcelo Alegre y Eduardo Rivera López (Filosofía Práctica); 
Enzo Diolaiti, María Angélica Fierro y Abril Sain (Filosofía Antigua); 
Alahí Bianchini e Ignacio Mastroleo (Bioética), Silvina Pezzetta 
(Ética y Derecho Animal), María Teresa La Valle (Ética Ambiental); 
Eleonora Cresto, Claudio Cormick, Sebastián Linares, Federico Penelas, 
Florencia Rimoldi, Blas Radi y Diego Tajer (Teoría del Conocimiento y 
Pragmatismo); Tomás Balmaceda Huarte, Diego Lawler, Karina Pedace 
y Diana Pérez (Filosofía de la Mente, de la Psicología y de la Tecnología); 
Nicolás Lo Guercio, Eleonora Orlando, Bruno Muntaabski, Andrés 
Saab, y Mauro Santelli (Filosofía del Lenguaje); Lena Dávila y Cecilia 
Hidalgo (Epistemología de las Ciencias Sociales); Diana Maffía y Danila 
Suárez Tomé (Filosofía Feminista); Eduardo Barrio, Alberto Moretti, 
Sandra Lazzer y Paula Teijeiro (Lógica); Bruno Borge, Jesús Jaimes, 
Manuel Herrera, Leandro Lema, Cristian López, Ignacio Madroñal, 
Maximiliano Maiolo, Andrés Okita, Juan Manuel Remesar, Alejandro 
Rota, Dalila Serebrinsky e Iván Tomassini, (Metafísica de la Ciencia); 
Alejandro Cassini, Miguel Fuentes y Hernán Miguel (Filosofía de las 
Ciencias); Sergio Barberis y Ariel Roffé (Filosofía de la Biología).

En lo que respecta a la segunda instancia, se organizaron una 
serie de mesas redondas en las que se debatió sobre diversos estamentos 
institucionales propios de nuestra sociedad. Dos de dichas presentaciones 
estuvieron ligadas a las instituciones sadafianas a través de las cuales 
se despliega la política de publicaciones; de este modo hubo un panel en 
torno a la Editorial de SADAF en el que participaron Diego Lawler y 
Eleonora Orlando y otro en el que Cristina González, Nora Stigol y Liza 
Skidelsky presentaron su visión del pasado, el presente y el futuro de 
nuestra emblemática revista Análisis Filosófico. 

Así mismo, se realizaron dos mesas redondas que llevaron por 
título “SADAF Federal” en las que un conjunto de socias y socios de 
SADAF dieron cuenta de la fertilidad y también las dificultades de 
la articulación de los diversos grupos de investigación sadafianos a lo 
largo y a lo ancho del país en el conjunto de universidades nacionales 
que los nuclean. En esos paneles hicieron sus contribuciones Mariano 
Balla, Héctor Bentolila, Patricia Brunsteins, Catalina Hynes, Víctor 
Rodríguez, Manuel Dahlquist, Carolina Scotto y Luis Urtubey (Gustavo 
Bodanza y Yolanda Fernández Acevedo enviaron sus contribuciones por 
escrito para que fueran leídas en la ocasión). 

Por último, una mesa se ocupó de tematizar la historia y la 
proyección del Instituto de Investigaciones Filosóficas, a cargo de Diana 
Pérez y Eduardo Barrio (Directora y Vicedirector del IIF), y el cierre del 
Coloquio se dio con un panel en el que participaron los/as presidentes/
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as de los últimos años de la institución: Alberto Moretti, Diana Pérez, 
Eleonora Orlando, Diego Lawler y Cecilia Hidalgo. La ceremonia incluyó 
un reconocimiento especial a Ana María Calzetta, quien fuera durante 
décadas Secretaria Administrativa de SADAF y a quien se nombró 
Socia Honoraria.

La tercera instancia de articulación del Coloquio fue, como diji-
mos, aquella para la que se hizo una convocatoria especial a presentar 
trabajos que comentaran artículos publicados en Análisis Filosófico, 
convocatoria que incluía la siguiente cláusula: los trabajos aceptados 
para ser expuestos en el Coloquio obtendrían a su vez el derecho a ser 
enviados en su versión definitiva para ser evaluados a través de un 
referato ciego con el fin de ser publicados en un número especial de 
la revista. Quien lea estas líneas tiene pues ante sus ojos el susodicho 
número especial, que incluye las contribuciones de quienes decidieron 
hacer uso de ese derecho, oportunamente evaluadas positivamente por 
quienes realizaron los referatos del caso. Se encontrará con el ejercicio 
del debate filosófico intracomunitario, lo cual ha sido siempre un emble-
ma de la institución. Así, podrá seguir una serie de debates sobre lógi-
ca y filosofía de la lógica (Paula Teijeiro discutiendo a Alberto Moretti; 
Javier Castro Albano a Eduardo Barrio y Federico Pailos; Juan Manuel 
Gagino-Di Leo a Camilo Fiore; Bruno Borge a Natalia Buacar en su 
discusión con Moretti), sobre Filosofía de la Ciencia (Matías Giri deba-
tiendo con Manuel Comesaña; Federico Bernabé y Santiago Ginnobili 
con Pablo Lorenzano), sobre semántica (Eduardo García Ramírez co-
mentando las observaciones de Alberto Moretti a Gregorio Klimovsky) 
y sobre filosofía práctica (María Teresa La Valle leyendo críticamente la 
lectura de María Florencia Saulino en torno a Carlos Nino). 

Para tener una idea definitiva de la diversidad y envergadura del 
Coloquio, no quiero dejar de mencionar los trabajos que fueron apro-
bados para su presentación y que luego por decisión autoral no fueron 
remitidos para ser publicados en este número especial: Ramiro Caso 
comentó a Díaz Legaspe, J. (2016): “Oraciones evaluativas y los compro-
misos de la aserción”; Federico Burdman y Andrea Melamed hicieron lo 
propio con Pérez, D. (2002): “Emociones y clases naturales. Contrapunto 
entre Griffiths y Elster”; Malena León discutió Scotto, C. (2002): “In-
teracción y atribución mental: La perspectiva de la segunda persona”; 
Sergio López Pereyra (UNNE) debatió con Orunesu, C. (2007): “Sobre la 
inconsistencia teórica del positivismo incluyente”; Miguel Agustín Ál-
varez Lisboa y Carlo Alberto Apablaza Ávila se ocuparon de Tajer, D. 
(2021): “Logic as a puzzle-solving activity”.
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Este número especial de Análisis Filosófico pretende consolidar, 
con la publicación de un conjunto de sólidos artículos que remiten a 
otros tantos publicados en volumenes previos, lo que el coloquio del 
cincuentenario pretendió destacar como la quintaesencia de lo que 
en 1972 condujo a un grupo de argentinos y argentinas a pensar una 
sociedad de análisis filosófico: la vivencia, y la defensa, de la filosofía 
como indisputablemente comunitaria, horizontal y abierta a quien 
busque amparo en esa conversación. 
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1. Un cálculo natural

En “Gentzen y la naturalidad de la deducción” (1984), Alberto 
Moretti reconstruye la idea de un cálculo de deducción natural (DN) 
(Gentzen, 1934) como aquel que da cuenta de tres intuiciones a la vez: 
(1) ofrece los razonamientos matemáticos correctos, (2) reconstruidos 
de la manera más fiel a como los matemáticos efectivamente razonan y 
(3) define la semántica de los conectivos lógicos. Por extensión, la lógica 
considerada “natural” será la determinada por DN.

El resultado de este punto de vista es que (1) la lógica intuicionista 
resulta más natural que la clásica, puesto que, por un lado, hay un gran 
consenso en que las reglas del condicional naturales de acuerdo a (2) y 
(3) son I→ y MP:

(I→) ϕ  (MP) ϕ→ψ
ψ   ϕ 
ϕ→ψ   ψ

Pero sin embargo, I→ y MP solas no permiten probar la ley de 
Peirce:

 (LP) ((ϕ→ψ)→ϕ)→ϕ

No obstante, continúa Moretti, existe un problema previo a la hora 
de definir un condicional (incluso uno intuicionista) en DN mediante 
I→, que toma la forma de una especie de antinomia. Por un lado, una 
definición exitosa debería permitir derivar los dos principios básicos de 
Debilitamiento y Distribución, de los cuales los otros se deducen:

(Deb) ψ→(ϕ→ψ)

(Distr) (ϕ→(ψ→χ))→((ϕ→ψ)→(ϕ→χ))

Por el otro, suponiendo que el significado de los conectivos pueda 
determinarse de manera no-holista, la definición del condicional debería 
evaluarse en un sistema sin otro vocabulario. Pero de ser así, es imposi-
ble aplicar I→ para derivar los principios que caracterizan al condicio-
nal porque, en particular, no se puede derivar (Deb). La regla dice que si 
hay una derivación de ψ a partir de ϕ, entonces hay una derivación de 
ϕ→ψ, pero al no haber ninguna regla que permita derivar q a partir de 
p, la prueba no puede proceder:
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1. q  sup
2. p  sup
3. q  
4. p→q  I→
5. q→(p→q) I→

La solución está, según Moretti, en la caracterización de un 
concepto de derivación abstracto, que no presuponga de ningún conectivo 
en particular, y que se encontraría en los cálculos de secuentes (CS). 
Estos sistemas se caracterizan en general por manipular afirmaciones 
de validez en lugar de afirmaciones simpliciter (i.e., fórmulas), y por 
generalizar las relaciones de consecuencia a casos con múltiples 
conclusiones. Usualmente, el concepto abstracto de derivación está en 
ellos definido por reglas estructurales como Reflexividad, Monotonía y 
Corte, sobre las cuales se montan las reglas operacionales, que definen 
a las conectivas: 

(Ref) ϕ⊢ϕ

(MonI) Γ⊢∆  (MonD) Γ⊢∆  
 Γ, ϕ⊢∆   Γ⊢∆, ϕ 
 
(Cut) Γ⊢∆, ϕ Σ,ϕ⊢Π
	 Γ, Σ⊢∆, Π

(→I) Γ⊢∆, ϕ Γ, ψ⊢∆ (→D) Γ, ϕ⊢∆, ψ 
 Γ, ϕ→ψ⊢∆   Γ⊢∆, ϕ→ψ

EL CÁLCULO CS1

La derivación de (Deb) en un sistema como este es un árbol de la 
siguiente forma: 

ψ ⊢ ψ Id
ϕ, ψ ⊢ ψ Mon I
ψ ⊢ ϕ→ψ R→
⊢ ψ→(ϕ→ψ) R→

A su vez, el CS determina la lógica clásica y no la intuicionista, 
que, por el contrario, surge de imponer restricciones a la estructura de 
las derivaciones (prohibir que haya más de una conclusión). De esto, 
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Moretti concluye una especie de pluralismo, fundado en que el concepto 
preteórico de naturalidad puede reconstruirse de maneras distintas, y 
que ellas determinan distintas lógicas como las más deseables.1 

No es mi intención aquí discutir la tesis de naturalidad, sino más 
bien detenerme en cierta idea sobre la que parece descansar la propuesta 
de Moretti, que es la existencia de una distinción sustantiva entre DN 
y CS. Es decir, que hay algo que uno puede hacer si se vale de CS (i.e. 
caracterizar de modo adecuado una noción abstracta de consecuencia) 
que no es posible utilizando DN.2 Esta potencia específica del CS, a su 
vez, provendría del hecho de que explicita las reglas estructurales, lo 
cual a su vez está facilitado por el hecho de que manipula relaciones 
entre fórmulas en lugar de fórmulas simpliciter.

Sara Negri (2002) parecería atentar en contra de esta tesis 
cuando defiende que toda pretendida diferencia que caracterice aquello 
que cuenta como un sistema de DN como algo distinto de un CS tiene 
contraejemplos. En particular, que hay cálculos para DN con reglas 
estructurales y supuestos abiertos explícitos. En ese caso, la tesis de 
Moretti no se aplicaría a los CS como algo sustancialmente distinto 
de los sistemas de DN, sino que sería más bien una característica de 
algunas presentaciones en particular. En este punto, parecería que la 
disputa se convierte en una distinción meramente verbal respecto de 
qué cosa llamamos DN. 

Asumamos entonces —por mor del argumento y pace Negri— 
que por definición los cálculos de DN tienen las reglas estructurales 
implícitas. ¿Representa esto una desventaja a la hora de caracterizar 
la relación de consecuencia subyacente? Voy a proponer que, en algún 
sentido, resulta más bien todo lo contrario.

2. Tipos de reglas

Para empezar, tal como la entendemos aquí, una lógica es una 
relación de consecuencia entre fórmulas y conjuntos de fórmulas, 
representada por el signo ⊢, que puede caracterizarse, por ejemplo, 
gracias al concepto de prueba en un sistema, al que llamaremos DN1:

Definición (Consecuencia)
Γ⊢ϕ sii existe una DN1-prueba de que ∆⊢ϕ, para algún ∆⊆Γ. 

1 Esto es, una especie de pluralismo de precisificaciones alla Beall y Restall (2006)
2 Conversamente, DN permitiría caracterizar una representación de la deducción 

en algún sentido isomórfica a la práctica inferencial real, que se desdibuja cuando 
usamos CS.
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¿Qué quiere decir exactamente que exista esa DN-prueba? La 
mera presentación de reglas de introducción y eliminación ofrecida más 
arriba no es suficiente para determinar una relación de consecuencia, 
sino que para ello es necesario definir qué tipos de secuencias de fórmulas 
cuentan como pruebas. Raramente encontramos explicitada en los libros 
de texto una definición formal de ello. Ofrecerla para sistemas lineales 
es engorroso, puesto que estos son mucho más plásticos respecto de qué 
cosas cuentan como derivaciones: las reglas no tienen que aplicarse 
justo después de sus premisas, pueden aparecer supuestos en cualquier 
parte de la derivación, etc. Es por ello que presentamos aquí una versión 
para un sistema de árboles:3

Definición (DN1-prueba) 
1. ϕ es una DN1-prueba de que ϕ⊢ϕ 
2. Si P1ϕ→ψ es una DN1-prueba de que Γ⊢ϕ→ψ y P2ϕ es una DN1-

prueba de que ∆⊢ϕ, entonces 
  P1 P2

  ϕ→ψ	 ϕ
  ψ	  es una DN1-prueba de que Γ∪∆⊢ψ	
3. Si P1ψ es una DN1-prueba de que Γ⊢ψ, entonces P1ϕ→ψ	es una DN1-

prueba de que Γ’⊢ϕ→ψ donde Γ’ es igual a Γ pero posiblemente sin ϕ.
 

Esta definición es la caracterización, en el sistema de DN1, del 
“concepto abstracto de derivación” al que se refería Moretti en relación 
al CS. 

Dicho esto, podemos detenernos en el hecho de que los cálculos 
no tienen reglas de una única manera. Las reglas explícitas son incon-
fundibles: se trata de aquellas reglas básicas que definen el cálculo. Sin 
embargo, dentro de las reglas implícitas, las cosas no son tan claras. 

Para empezar, digamos que en principio una regla es un conjunto 
de pares 〈Γ, ϕ〉 (invariante bajo sustitución) donde Γ es un conjunto fini-
to de fórmulas y ϕ una fórmula. Las reglas en general suelen dividirse 
en inadmisibles, admisibles y derivables. Si bien podemos aplicar estas 
categorías a las reglas explícitas, resultan poco interesantes, dado que 
ellas solo pueden ser derivables (y por ende admisibles), en tanto la 

3 Bajo esta definición, dos argumentos distintos pueden tener la misma prueba, 
como es el caso de ⟨p, p→p⟩ y ⟨∅, p→p⟩ (gracias a Miguel Álvarez Lisboa por hacérmelo 
notar). Si bien la definición puede complejizarse para evitar esto, considero que no es 
necesario, puesto que el fenómeno es de todos modos inevitable: cuando los argumen-
tos tengan infinitas premisas, las pruebas de su validez coincidirán forzosamente con 
las pruebas de validez de otros razonamientos finitos. 
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definición de Derivabilidad, como se verá a continuación, las presupone. 
El interés de la distinción radica en permitirnos diferenciar, dentro de 
las reglas que no forman parte explícita del cálculo, aquellas que se en-
cuentran de algún modo habilitadas por él de las que no. 

Existen muchas formas de caracterizar estas propiedades, pero 
consideremos unas de las más habituales:4 

Definición (Admisibilidad1) 
〈Γ, ϕ〉 es admisible1 en S si no puede probarse en S que ⊢γ para alguna 
γ∈Γ, o si puede probarse que ⊢ϕ, para toda instancia de 〈Γ, ϕ〉.

Definición (Derivabilidad1) 
〈Γ, ϕ〉 es derivable1 en S si puede probarse que Γ⊢ϕ, para toda instancia 
de 〈Γ, ϕ〉.

Estas definiciones alcanzan para las reglas tales como las ca-
racterizamos hasta ahora, como transformaciones de conjuntos de fór-
mulas en fórmulas. Sin embargo, muchas reglas —y en particular, las 
reglas estructurales, que son las que principalmente nos preocupan 
ahora— no pertenecen a este tipo, son reglas de nivel superior. Dire-
mos entonces que una metarregla es un conjunto de pares (invarian-
te bajo sustitución) 〈Π, ρ〉, donde Π es un conjunto de instancias de 
reglas y ρ es una instancia (del mismo tipo) de una regla. Para ellas 
ofrecemos las siguientes definiciones de Derivabilidad y Admisibilidad 
extendidas:5 

Definición (Admisibilidad2) 
〈Π, ρ〉 es admisible2 en S si alguna π∈Π no es derivable1 en S, o ρ sí lo es, 
para toda instancia de 〈Π, ρ〉.

Definición (Derivabilidad2) 
〈Π, ρ〉 es derivable2 en S si ρ es derivable1 en el sistema S+ que resulta 
de agregar a S todas las π∈Π como reglas explícitas, para toda instancia 
de 〈Π, ρ〉.

4 Admisibilidad es más naturalmente una relación entre reglas y lógicas que entre 
reglas y sistemas, y lo inverso es cierto de Derivabilidad, pero para poder compararlas, 
y dado que Admisibilidad puede definirse para sistemas pero Derivabilidad no puede 
definirse para lógicas, presentamos las cosas de esta manera.

5 En adelante omitiremos el subíndice, permitiendo que el lector desambigüe la 
lectura apropiada en cada caso según corresponda.
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2.1 Reglas estructurales implícitas en un cálculo de deducción natural

Dado que asumimos que los cálculos de DN tienen entonces las 
reglas estructurales implícitas ¿Podemos decir que se trata de reglas 
meramente admisibles, derivables, o ninguna de estas cosas? 

Reflexividad es derivable en DN1, puesto que es el paso base de 
la definición de DN1-prueba.6

Monotonía es derivable en DN1, puesto que si agregamos como 
regla explícita una instancia de 〈Γ, ϕ〉 (lo cual implica agregar la cláusula 
correspondiente a la definición de prueba), se sigue que existe una DN1-
prueba de que ∆⊢ϕ, para algún ∆⊆Γ (en particular, ∆=Γ). Y por ende, por 
la definición de ⊢, se sigue que Γ, ψ⊢ϕ, para cualquier ψ.

Corte (en su versión para conclusiones simples) es derivable 
en DN1 porque si agregamos como reglas explícitas instancias de 〈Γ, 
ϕ〉 y 〈{ϕ}, ψ〉, naturalmente tendremos DN1-pruebas P1ϕ y P2ψ de que 
Γ⊢ϕ y ϕ⊢ψ, respectivamente. Por ende, tomamos P1, y extendemos la 
prueba con P2ψ, (ubicando la hoja etiquetada con ϕ en lugar del nodo que 
terminaba en ϕ) para obtener una DN1-prueba de que Γ⊢ϕ. 

¿Hay sistemas de DN con reglas estructurales meramente 
admisibles? La respuesta es que sí, aunque los ejemplos resultan algo 
más forzados. Por caso, tomemos la siguiente definición para un lenguaje 
ℒ={{pi: i∈ω}, ¬, →}, que tiene una cláusula base para fórmulas atómicas y 
una para el condicional:

Definición (DN2-prueba)
1. p es una DN2-prueba de que p⊢p
2. ϕ→ψ es una DN2-prueba de que ϕ→ψ⊢ϕ→ψ.
3. Si P1ϕ→ψ es una DN2-prueba de que Γ⊢ϕ→ψ y P2ϕ es una DN2-

prueba de que ∆⊢ϕ, entonces 
  P1 P2

  ϕ→ψ ϕ
  ψ   es una DN2-prueba de que Γ∪∆⊢ψ
4 Si P1ψ es una DN2-prueba de que Γ⊢ψ, entonces P1ϕ→ψ es una DN2-

prueba de que Γ’⊢ϕ→ψ donde Γ’ es igual a Γ pero posiblemente sin ϕ.

El efecto de esto es que si bien podemos derivar muchas instancias 
de Reflexividad, no podremos derivar todas. En particular, siempre que 
haya una prueba de que ⊢ϕ, obviamente habrá una prueba de que ⊢ϕ, 
pero sin embargo, no habrá una prueba de que ¬p⊢¬p. 

6 Al ser derivable1, es trivialmente derivable2.
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Tenemos entonces que, en el contexto de DN, las reglas estructurales 
implícitas suelen ser derivables, puesto que se encuentran “grabadas”, 
ya sea en la definición de prueba (como es el caso de Reflexividad, 
en la cláusula base, o Corte, en el concepto mismo de árbol), o en la 
definición de consecuencia (como es el caso de Monotonía). Sin embargo, 
con las modificaciones apropiadas, podemos lograr que sean meramente 
admisibles. 

2.2 Reglas estructurales implícitas en un cálculo de secuentes

En contraposición, podemos observar que en el caso de los CS, la 
situación es la dual. En términos generales, cuando en un CS una regla 
estructural se encuentra implícita, será meramente admisible.7 Es sin 
dudas lo que sucede en los casos más habituales, como por ejemplo, si 
borramos (Cut) de CS1.

Sin embargo, también es posible tener las reglas como derivadas 
a partir de otras, incluso de otras reglas operacionales. Para dar un 
ejemplo sencillo pero de juguete, en la tradición paraconsistente 
brasileña (ver por ejemplo da Costa, 1974) es habitual trabajar con un 
operador “bola”, que se usa para marcar las oraciones consistentes, es 
decir, aquellas para las cuales valen todas las inferencias clásicas. En 
particular, uno podría, en un cálculo sin Corte (llámese CS2), querer 
especificar que esas oraciones pueden cortarse:

Γ⇒ϕ ϕ⇒∆ Σ⇒oϕ
Γ, Σ⇒∆

Si además tenemos en CS2 un par de reglas que determinen que 
todas las fórmulas son consistentes:

Γ⇒ϕ  ϕ⇒∆ 
Γ⇒oϕ  oϕ⇒∆

Corte se vuelve CS2-derivable:

Γ⇒ϕ
  Γ⇒oϕ  Γ⇒ϕ ϕ⇒∆
  Γ⇒∆

7  “Agregar como regla explícita”, en el contexto del CS, debe entenderse como 
agregar el secuente como regla sin premisas, es decir, como axioma.
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Por supuesto, es extraño pensar que alguien querría tener un 
cálculo en el que figura explícitamente una versión más débil de Corte, 
si luego ha de recuperarla mediante otras reglas adicionales.

Respecto de Monotonía, vale la pena notar una particularidad. Si 
bien existen muchos cálculos que incorporan Monotonía en otras reglas, 
o incluso cálculos no monotónicos, en un CS necesitamos, al igual que con 
DN, una definición de consecuencia que vincule al sistema con la lógica. 
Lo más usual suele ser tomar lo que se denomina la noción “interna” de 
consecuencia, y un modo posible de formularla es el siguiente:

Definición (Consecuencia)
Γ⊢ϕ sii existe una CS-prueba de que ⊢∆⇒ϕ, para algún ∆⊆Γ. 

En este caso, Monotonía sería igualmente derivable, aunque las 
pruebas no sean monótonas por ausencia de la regla explícita. Si quisié-
ramos que Monotonía efectivamente falle o sea meramente admisible, 
habría que sacarla de la definición de consecuencia. 

Lo que sucede en verdad es que hay en danza dos sentidos de 
regla paralelos: por un lado, el sentido abstracto, mencionado más 
arriba, en el cual es un tipo de inferencia esquemática, y por el otro, 
un sentido más sintáctico que tiene que ver con transformaciones 
aceptables en el contexto de una prueba.8 En general, estos sentidos 
están estrechamente conectados, en tanto las reglas como instrumentos 
de prueba pueden entenderse como instanciaciones de sus contrapartes 
abstractas. Por ejemplo, a MP entendida como un conjunto de pares del 
tipo ⟨{ϕ→ψ, ϕ}, ψ⟩ le corresponde el permiso de escribir “ψ” luego de 
“ϕ→ψ, ϕ” en una secuencia de prueba. 

Sin embargo, hay ciertas reglas cuya trasposición concreta es 
menos sencilla. En particular el espíritu de Monotonía consiste en 
el hecho de que considerar premisas “extra” no daña la relación de 
consecuencia, aunque sean irrelevantes para ella. En sentido sintáctico, 
esto correspondería a la posibilidad de agregar cualquier cantidad 
de fórmulas, en cualquier momento de la derivación, lo cual no solo 
es engorroso de formular, sino que además genera ruido innecesario, 
que interfiere con herramientas útiles en teoría de la prueba (como 
mecanismos de búsqueda de pruebas, normalizaciones, etcétera).9 

8 Sin dudas algo semejante puede decirse del concepto de prueba, pero concedamos 
hasta aquí.

9 Por supuesto, que sea engorroso no quiere decir que sea imposible, y muchos 
cálculos (como CS1, o los cálculos de DN tipo Ficht) son en sí mismos monótonos. Sin 
embargo, hay un aspecto de la regla de Monotonía abstracta que efectivamente no 
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3. Conclusiones

En síntesis, podemos ver que si bien no es una condición formal-
mente necesaria, el modo que tienen de ser implícitas las reglas estruc-
turales es prima facie diferente en los CS y en los de DN: mientras que 
en los primeros tienden a ser admisibles, en los segundos tienden a ser 
derivables. El motivo es que, en estos últimos, “implícitas” es en verdad 
algo así como “explícitas en la metateoría”. Incluso más, si quisiéramos 
ofrecer un cálculo donde ellas fueran meramente admisibles, lo cual no 
es sencillo, esa metateoría debería estar efectivamente —y a diferencia 
de lo que suele suceder— explicitada.

Por el contrario, cuando una regla está ausente en un CS, ello 
puede querer decir que es derivable, que es meramente admisible, o que 
es directamente inadmisible. Lo segundo es sin duda lo más habitual, 
puesto que el propósito de los CS suele ser estudiar de forma concisa 
propiedades de cierta lógica caracterizable por ese cálculo. Pero en casos 
menos ortodoxos, como el ejemplo de juguete que mencionábamos, o en el 
caso de lógicas subestructurales, uno puede encontrarse con fenómenos 
de los otros dos tipos.

Esto significa que el ser implícito en DN suele ser más fuerte 
que en CS. No solo eso, sino que las reglas derivables no pueden dejar 
de serlo, sin importar cómo se modifique el sistema. Las que son 
meramente admisibles, por el contrario, podrían volverse inadmisibles 
si se agrega al lenguaje vocabulario que valide nuevas inferencias. 
En este sentido, podría decirse que un sistema de DN caracteriza de 
manera más inequívoca incluso que un CS su noción de consecuencia. 
Por supuesto, la invariancia bajo expansiones del lenguaje no es la 
única propiedad interesante a la hora de considerar cómo se determina 
una relación de consecuencia. La presencia de reglas estructurales 
explícitas, por ejemplo, puede ser también considerado por razones 
epistémicas un desiderátum que incline la balanza en favor de los CS. 
En última instancia, no hay motivos para pensar que existe algo así 
como una rivalidad conceptual entre diferentes tipos de sistemas, sino 
que cada uno tiene su propio interés técnico.

Para terminar, vale la pena comparar la situación en estas dos 
clases de cálculos con lo que ocurre en los sistemas axiomáticos más 
tradicionales. La situación respecto de las reglas estructurales es seme-

puede trasponerse a una versión concreta, que es la instancia en la cual la cantidad 
de premisas extra que se agregan es infinita. Puesto que los sistemas de prueba son 
relevantes (al menos predominantemente) para lógicas que son compactas, esto no es 
un problema.
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jante a la de DN. Lo curioso ocurre al nivel de las metarreglas operacio-
nales implícitas, como es el caso de I→, (usualmente llamado en estos 
contextos “Metateorema de la deducción”). Esta regla es meramente ad-
misible, dado que si agregamos ⟨p, q⟩ como regla explícita, igualmente 
no podríamos probar que ⊢p→q mediante los axiomas tradicionales de 
→ y la regla de MP.10 Sin embargo, y a diferencia de lo que sucedía con 
el caso de Corte en CS2, no hay reglas o axiomas que podamos agregar 
que vuelvan a esta metarregla derivable, pace trivialidad. Sí pueden 
agregarse otras metarreglas, pero ello atentaría contra la definición de 
sistema axiomático.

Estas últimas consideraciones apuntan a que, para sorpresa de 
nadie, existe un salto expresivo mucho más sustancial entre sistemas 
axiomáticos y sistemas de deducción natural que entre estos últimos y 
cálculos de secuentes.
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Resumen

Se presenta un argumento en contra de la afirmación de Eduardo Barrio y Federico 
Pailos según la cual “para caracterizar una lógica no solo el nivel inferencial, sino 
también cada uno de los niveles metainferenciales es necesario”.
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Abstract 

An argument is presented against the claim by Eduardo Barrio and Federico Pailos 
according to which “to characterize a logic, not only the inferential level, but also 
every metainferential level is necessary”. 

Key words: Metainferences; Characterization of a Logic. 

Una buena parte del trabajo que se lleva a cabo hoy en día en la 
lógica tiene que ver con la construcción y la comparación de sistemas 
lógicos. La construcción de sistemas lógicos suele seguir el patrón ha-
bitual en el álgebra abstracta: se parte de un sistema lógico conocido y 
se modifican algunos de sus rasgos característicos para crear un siste-
ma derivado, parcialmente análogo al sistema inicial. La comparación 
de sistemas lógicos se hacía, hasta hace muy poco tiempo, tomando en 
cuenta diferencias en los conjuntos de leyes lógicas de los sistemas o en 
los conjuntos de sus inferencias válidas. En los últimos años, sin em-
bargo, algunas personas se han interesado también por comparar los 
sistemas lógicos al nivel de ciertas construcciones llamadas “metainfe-
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rencias”. En particular, Eduardo Barrio y Federico Pailos han sostenido 
que “para caracterizar una lógica no solo el nivel inferencial, sino tam-
bién cada uno de los niveles metainferenciales es necesario” (Barrio & 
Pailos, 2021). Explicar por qué la tesis de Barrio y Pailos no me resulta 
convincente es el objetivo de este trabajo. 

1. Metainferencias 

Las metainferencias no son criaturas exóticas. Son generalizacio-
nes sencillas de las familiares inferencias que desde siempre han sido 
objeto de la lógica. Siguiendo el simbolismo que utilizan Barrio y Pailos, 
si Γ es un conjunto de fórmulas de un lenguaje L y A es una fórmula de 
L, entonces Γ⇒A es una inferencia sobre L. Los elementos de Γ son las 
premisas de Γ⇒A y A es su conclusión. Una metainferencia no es más 
que una inferencia de un nivel superior, cuyas premisas y conclusión son 
inferencias típicas. Las metainferencias suelen representarse así:

Γ1⇒A1, …, Γn⇒An
___________________

 Γ⇒A

Por supuesto, puede haber también metametainferencias (que 
tienen como premisas y como conclusión metainferencias), metameta-
metainferencias, y así sucesivamente.1

Hay dos maneras de definir el concepto de validez de una meta-
inferencia:2 

(Validez global) La meta inferencia Γ1⇒A1, …, Γn⇒An / Γ⇒A es 
globalmente válida si y solo si siempre que sus 
premisas son válidas, también lo es su conclusión. 

La segunda definición de validez metainferencial requiere una 
definición preliminar: 

1 Para expresar los diferentes niveles metainferenciales pueden usarse subíndices: 
⇒1, ⇒2, etc. Afortunadamente, para los fines de este trabajo no será necesario 
aventurarse más allá del primer nivel metainferencial, por lo que podemos aprovechar 
la sencilla y clara representación gráfica que se ofrece en el texto. 

2 Una presentación detallada de estos dos conceptos de validez metainferencial y 
una discusión sobre la relevancia para la definición de la lógica de cada uno de ellos 
puede encontrarse en Teijeiro (2021). 
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(Confirmación) Una valuación confirma una inferencia Γ⇒A si y 
solo si no es un contraejemplo de esa inferencia.

(Validez local) La meta inferencia Γ1⇒A1, …, Γn⇒An / Γ⇒A es 
localmente válida si y solo si toda valuación que 
confirma todas sus premisas confirma también su 
conclusión.  

Argumentaré en la sección 3 que ninguna de las dos definiciones 
de validez permite justificar la tesis de Barrio y Pailos. Pero antes, en la 
sección 2, intentaré explicar por qué Barrio y Pailos han llegado a pensar 
que las metainferencias pueden ser útiles para caracterizar una lógica.  

2. La identidad de las lógicas 

Consideremos el lenguaje proposicional L cuyas conectivas son ¬ 
(negación), ∧ (conjunción) y ∨ (disyunción inclusiva). Diferentes sistemas 
de lógica se han construido sobre la base de ese lenguaje. Una valuación 
V para L es una función del conjunto de fórmulas de L a un conjunto de 
valores de verdad. En el sistema de lógica clásica, CL, las valuaciones 
son funciones del conjunto de fórmulas de L al conjunto {1, 0} que respe-
tan las conocidas tablas de verdad bivalentes:  

¬ ∧ 1 0 ∨ 1 0

1 0 1 1 0 1 1 1

0 1 0 0 0 0 1 0

Una inferencia Γ⇒A es válida en CL si y solo si toda valuación 
que asigna el valor 1 a todos los elementos de Γ, le asigna el valor 1 
también a A. 

Una valuación en el sistema K3 es una función del conjunto de 
fórmulas de L al conjunto {1, ½, 0} que respeta las siguientes tablas de 
verdad trivalentes:

¬ ∧ 1 ½ 0 ∨ 1 ½ 0

1 0 1 1 ½ 0 1 1 1 1

½ ½ ½ ½ ½ 0 ½ 1 ½ ½

0 1 0 0 0 0 0 1 ½ 0
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La definición de inferencia válida en K3 es análoga a la de CL: 
una inferencia Γ⇒A es válida en K3 si y solo si toda valuación que asigna 
el valor 1 a todos los elementos de Γ, le asigna el valor 1 también a A. El 
sistema LP tiene las mismas tablas de verdad trivalentes que K3 y la 
misma definición de valuación, pero define de una manera diferente la 
validez de una inferencia: Γ⇒A es válida en LP si y solo si toda valuación 
que asigna a todos los elementos de Γ elementos del conjunto {1, ½} asigna 
también a A un elemento del conjunto {1, ½}. La diferencia entre K3 y LP 
es el rol que juega el valor intermedio ½: en K3 ½ no está entre los valores 
designados del sistema (los valores que la validez preserva en el sistema), 
mientras que en LP sí lo está. Suele decirse que la noción de validez de K3 
es estricta (preserva solo el valor 1) mientras que la noción de validez de 
LP es tolerante (preserva los valores 1 y ½). Hay otros dos sistemas lógicos 
que comparten las tablas de verdad trivalentes de K3 y LP y la definición 
de valuación. Son los sistemas “híbridos” ST y TS, que combinan rasgos 
de las nociones de validez de K3 y LP. La noción de validez del sistema ST 
es estricta-tolerante: Γ⇒A es válida en ST si y solo si toda valuación que 
asigna el valor 1 a todos los elementos de Γ, asigna a A un elemento del 
conjunto {1, ½}. La noción de validez del sistema TS es tolerante-estricta: 
Γ⇒A es válida en TS si y solo si toda valuación que asigna a todos los ele-
mentos de Γ elementos del conjunto {1, ½} asigna a A el valor 1. 

En los orígenes de la lógica contemporánea era habitual identifi-
car la lógica que codifica un sistema lógico con el conjunto de las fórmu-
las válidas determinado por el sistema. Esta identificación seguramente 
fue alentada por la estrecha conexión que existe entre las fórmulas vá-
lidas y las inferencias válidas en los sistemas lógicos más estudiados en 
la época, como la lógica clásica y la lógica intuicionista, y estaba muy a 
tono con la práctica común en la época de presentar los sistemas lógicos 
como sistemas axiomáticos. Pero si se considera que un sistema como 
LP es más que una mera variación algebraica del sistema de lógica 
clásica CL y se lo reconoce como la formulación de una lógica diferente, 
entonces la identificación de una lógica con el conjunto de sus fórmulas 
válidas no puede sostenerse, porque CL y LP tienen el mismo conjunto 
de fórmulas válidas, pero diferentes conjuntos de inferencias válidas. La 
existencia de sistemas como CL y LP sugiere que la lógica que codifica 
un sistema lógico no debe identificarse con el conjunto de sus fórmulas 
válidas, sino con el conjunto de sus inferencias válidas. Y esta ha sido la 
versión oficial en la lógica en las últimas décadas. 

Sin embargo, la creación de sistemas lógicos como ST ha origina-
do un debate sobre la identificación de una lógica, pues ST determina 
el mismo conjunto de inferencias válidas que CL, pero también hay ra-
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zones para creer que ambos sistemas determinan lógicas diferentes. En 
particular, a diferencia de lo que ocurre con CL, ST tiene extensiones 
que no son transitivas. 

De esta posibilidad, que admite ST pero no CL, de tener exten-
siones no transitivas, algunas personas han querido derivar importan-
tes consecuencias filosóficas. Pablo Cobreros, Paul Égré, David Ripley y 
Robert van Rooij han demostrado que es posible extender ST sumando 
un predicado de verdad transparente que se aplique al propio lengua-
je del sistema, pero sin que el sistema quede expuesto a las conocidas 
paradojas semánticas de la verdad, como la paradoja del mentiroso. Es 
precisamente la falla de la transitividad en el sistema extendido lo que 
bloquea la derivación de las paradojas. Apoyándose en la identificación 
de una lógica con un conjunto de inferencias válidas y en el hecho de 
que las inferencias válidas de CL y ST son exactamente las mismas, 
Cobreros, Égré, Ripley y van Rooij han sostenido que su proyecto cons-
tituye “una manera de sumar un predicado de verdad transparente a la 
lógica clásica”, en contra del conocido resultado de Tarski que afirma la 
imposibilidad de hacer eso consistentemente. 

Esta supuesta “solución” de las paradojas semánticas en la lógica 
clásica suena sospechosa y creo que, con razón, Barrio y Pailos la han 
cuestionado, argumentando que no es cierto que CL y ST determinen 
la misma lógica, aunque determinen el mismo conjunto de inferencias 
válidas. Es aquí donde entran a escena las metainferencias. Del mismo 
modo en que hay sistemas como CL y LP que tienen el mismo conjunto 
de fórmulas válidas pero diferentes conjuntos de inferencias válidas, 
Barrio y Pailos piensan que es posible que existan lógicas que no pue-
dan distinguirse por el conjunto de sus inferencias válidas, pero sí por el 
conjunto de sus metainferencias válidas. Esto es lo que afirman en un 
artículo escrito junto a Damian Szmuc, en el que hablan de “la existen-
cia de dos sistemas de lógica diferentes que tienen el mismo conjunto de 
inferencias válidas, pero diferentes metainferencias válidas” y en donde 
sostienen que “la lógica ST es un exponente de este fenómeno” (Barrio, 
Pailos & Szmuc, 2021), pues valida el mismo conjunto de inferencias que 
CL, pero sin validar la metainferencia de transitividad. 

3. La validez metainferencial y la identidad de las lógicas 

No es difícil probar que la validez global no puede usarse para 
justificar la creencia en “la existencia de dos sistemas de lógica diferen-
tes que tienen el mismo conjunto de inferencias válidas, pero diferentes 
metainferencias válidas”.



JAVIER CASTRO ALBANO30

ANÁLISIS FILOSÓFICO 44 N° ESPECIAL (agosto 2024)

Proposición 1: si S1 y S2 son dos sistemas lógicos que determinan el 
mismo conjunto de inferencias válidas, entonces S1 y S2 determinan el 
mismo conjunto de meta inferencias globalmente válidas. 
Prueba: Supongamos que S1 y S2 tienen las mismas inferencias 
válidas, pero existe una metainferencia Γ1⇒A1, …, Γn⇒An / Γ⇒A que es 
globalmente válida en S1 y globalmente inválida en S2. Entonces (por la 
definición de validez global) en S2 las premisas de esa metainferencia, 
Γ1⇒A1, …, Γn⇒An, son válidas, pero la conclusión Γ⇒A no lo es. Pero 
entonces (por el supuesto de partida) las premisas también son 
inferencias válidas en S1. Y si la metainferencia es globalmente válida 
en S1, entonces la conclusión Γ⇒A debe serlo también (por la definición 
de validez global) contradiciendo el supuesto de que las inferencias 
válidas de S1 y S2 son las mismas. 

La situación es diferente cuando se considera la validez local. 

Proposición 2: Existen sistemas lógicos que tienen el mismo conjunto 
de inferencias válidas pero distintos conjuntos de metainferencias 
localmente válidas. 
Prueba: los sistemas CL y ST tienen el mismo conjunto de inferencias 
válidas, pero la metainferencia (i) es localmente válida en CL y no en 
ST (en donde p, q y r son fórmulas atómicas): 

(i) p⇒q, q⇒r
         ____________

                p⇒r

En efecto, no hay ninguna valuación en CL que verifique ambas 
premisas y no verifique la conclusión de (iv), pero en ST hay una valua-
ción V tal que V(p)=1, V(q)=½ y V(r)=0 que satisface sus dos premisas 
sin satisfacer su conclusión, por lo que V invalida localmente a (i) en ST. 

¿Es suficiente la proposición 2 para justificar la tesis de Barrio 
y Pailos (“para caracterizar una lógica no solo el nivel inferencial, sino 
también cada uno de los niveles metainferenciales es necesario”)? No 
creo que lo sea.  

La proposición 2 es un hecho algebraico, un resultado matemá-
tico acerca de la relación que existe entre los conjuntos de inferencias 
válidas de CL y ST y sus conjuntos de metainferencias localmente vá-
lidas. La tesis de Barrio y Pailos, en cambio, es una tesis de filosofía 
de la lógica, una tesis que sostiene que la lógica que determinan CL 
y ST contiene tanto a sus conjuntos de inferencias válidas como a sus 
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conjuntos de metainferencias localmente válidas. No se puede derivar 
una tesis filosófica como esa directamente de un hecho algebraico como 
la proposición 2. Para justificar la tesis de Barrio y Pailos a partir de la 
proposición 2 es necesario mostrar que el concepto matemático de meta-
validez local de un sistema no es una mera construcción algebraica, sino 
que juega un rol en la lógica de ese sistema. Lo que esperamos, desde el 
punto de vista filosófico, de la lógica de un sistema (al menos lo que yo 
espero de ella), es que contribuya a la comprensión de la práctica huma-
na de dar, pedir y evaluar razones. Pero razonar, dar, pedir, evaluar ra-
zones, es algo que hacemos manipulado inferencias, no metainferencias. 
Si una noción de metavalidez local de ST, por ejemplo, aspira a jugar un 
rol en la comprensión de las prácticas inferenciales humanas, entonces 
lo mínimo que debe pedírsele es que esté conectada con la noción de 
validez inferencial de ST, que contribuya a iluminar lo que se puede 
inferir en el sistema. Sin esa conexión no creo que esté justificado decir 
que el conjunto de las metainferencias localmente válidas forman parte 
de la lógica de ST.3 

Existe una manera muy clara de establecer esta conexión. Con-
siste en considerar a las metainferencias como “traducciones” de las 
conocidas propiedades estructurales de la noción de consecuencia. Las 
propiedades estructurales de una noción de consecuencia son aquellas 

3 Mi argumento se basa en una distinción que a menudo se pasa por alto, aunque 
Alberto Moretti (entre otras personas) la hayan expresado con claridad: “La lógica 
se distingue de lo que podríamos llamar sistemas de lógica. Sus tesis son del tipo de: 
las inferencias esquematizadas por el modus ponens son correctas, o del tipo de: es 
correcto aseverar el contenido A, y no se puede rechazar ese contenido, toda vez que 
se hayan afirmado los contenidos (si B, A) y B. La lógica no es una teoría matemática 
sino, digamos, filosófica. Los sistemas de lógica, en cambio, son estructuras 
matemáticamente definidas” (Moretti, 2006). El estudio de los sistemas de lógica es 
una ocupación (matemática) absolutamente legítima y no hay nada que impida que la 
investigación de los niveles metainferenciales pueda ser útil para iluminar aspectos 
relevantes de los sistemas de lógica (si legitiman la transitividad, por ejemplo). 
Pero eso no basta (creo yo) para sostener que el estudio del nivel metainferencial 
es útil para la lógica, entendida a la manera de Moretti como teoría filosófica de 
las inferencias o de las aseveraciones humanas. Para garantizar la relevancia del 
estudio de las metainferencias para la lógica habría que establecer la conexión entre 
el nivel metainferencial de un sistema de lógica y las actividades humanas de inferir 
o aseverar, que son el objeto de la lógica. Cuando me pregunto en el texto principal si 
la noción de metavalidez “juega un rol en la lógica del sistema” me refiero a si juega 
un rol en la aplicación del sistema a la aclaración de la lógica (las prácticas de la 
aserción y de la inferencia humanas), no a si juega un rol en la determinación de las 
propiedades de un sistema de lógica (lo que ciertamente hace). Un sistema de lógica 
puede exhibir muchas propiedades matemáticas interesantes que nada tienen que 
ver con su aplicación al estudio de la aserción y la inferencia humanas.  
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que, como la reflexividad, la monotonía o la transitividad, no dependen 
del vocabulario lógico. Decimos, por ejemplo, que una relación de conse-
cuencia lógica ⊨ de un sistema lógico es transitiva si y solo si ⊨ satisface 
la siguiente condición (para formulas cualesquiera A, B y C del lenguaje 
del sistema):  

(ii) Si A⊨B y B⊨C, entonces A⊨C

La transitividad así definida es, pues, una propiedad de clausura 
en el conjunto de las inferencias válidas de un sistema lógico. Si conve-
nimos en usar la notación ⊨A⇒B para indicar que la inferencia A⇒B es 
válida de acuerdo a la relación de consecuencia lógica ⊨, entonces A⊨B y 
⊨A⇒B dicen lo mismo y la condición (ii) puede reformularse como: 

(iii) Si ⊨A⇒B y ⊨B⇒C, entonces ⊨A⇒C

Tenemos, pues, dos maneras equivalentes de formular la noción 
de transitividad. Bario, Pailos y Szmuc sugieren una tercera: “en lugar 
de entender las características estructurales como propiedades de 
clausura del conjunto de inferencias válidas de una lógica, nosotros las 
entendemos como metainferencias” (Barrio, Pailos & Szmuc, 2021). La 
idea es que la transitividad del sistema podría expresarse por medio de 
la validez de la siguiente metainferencia: 

(iv) A⇒B, B⇒C 
           ____________

     A⇒C

Si las metainferencias localmente válidas de ST fueran “traduc-
ciones” al lenguaje inferencial de las propiedades estructurales del con-
junto de las inferencias válidas de ST, entonces la garantía de que el con-
junto de metainferencias localmente válidas es parte de la lógica de ST 
sería absolutamente inobjetable. El problema es que la metavalidez local 
no puede entenderse de ese modo. Como hemos visto, la metainferencia 
(i) es localmente invalida en ST, pero (v) y (vi) son verdaderas en ST:  

(v) Si p⊨q y q⊨r, entonces p⊨r
(vi) Si ⊨p⇒q y ⊨q⇒r, entonces ⊨p⇒r

La validez local de ST no puede entenderse como una “traducción” 
de las propiedades estructurales de la validez inferencial de ST. Y sin 
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esa conexión la noción de metavalidez local tampoco puede justificar la 
tesis de Barrio y Pailos. Los niveles metainferenciales de un sistema 
de lógica no son parte de la lógica de ese sistema, cuando la validez 
metainferencial se entiende localmente.4 

La metavalidez global, por otra parte, sí puede ser entendida como 
una traducción al lenguaje inferencial de las propiedades estructurales. 
Las propiedades estructurales son propiedades de clausura del conjunto 
de inferencias válidas y la metavalidez global es preservación de la 
validez inferencial. Cuando la metavalidez se entiende globalmente, 
pues, los niveles metainferenciales sí pueden ser considerados niveles 
lógicos. Pero ya hemos visto que la metavalidez global no puede hacer 
distinciones que no estén presentes al nivel inferencial. De lo que se 
sigue que ni la metavalidez global, ni la metavalidez local, pueden 
justificar la tesis de Barrio y Pailos.5  

4 Un/a referí anónimo/a me ha llamado la atención sobre la conexión que suele 
establecerse entre la noción local de metavalidez y la lógica modal y se pregunta si 
mi ataque a la noción local no implicaría un ataque a la lógica modal. No creo que lo 
haga, pues mi punto principal es que las metainferencias no tienen relevancia para 
el estudio de la lógica (clásica, intuicionista, modal o cualquier otra) aunque puedan 
tenerla para el estudio matemático de los diferentes sistemas de lógica que se usan 
para sistematizar esas lógicas (para la diferencia véase la nota 3).  

5 Mi intención al escribir este trabajo era poner en cuestión la tesis de Barrio y 
Pailos, no ofrecer mi propia opinión sobre la identidad de las lógicas. Pero un/a referí 
anónimo/a mostró un amable interés en conocer mi opinión sobre este asunto y no 
sería de buen gusto negarse. Dicho brevemente, creo que la lógica, a diferencia de la 
teoría de los sistemas de lógica (para la diferencia véase la nota 3), es esencialmente 
una teoría semántica. Entiendo “teoría semántica” de una manera amplia, para in-
cluir no solo la semántica de condiciones de verdad sino la semántica inferencialista, 
la semántica algebraica, la semántica de teoría de juegos y cualquier otro enfoque de 
la semántica que se quiera proponer. En mi opinión, las inferencias válidas de una 
lógica (y sus metainferencias válidas en todos los niveles), son consecuencia de la teo-
ría semántica que define esa lógica. Es al nivel de la teoría semántica que se evalúa 
la calidad de una teoría lógica, es la semántica la que pone en contacto la lógica con 
la práctica lingüística de dar y pedir razones que es su objeto. La semántica bivalente 
de CL y la semántica trivalente de ST determinan lógicas diferentes, el hecho de que 
sus inferencias válidas sean las mismas no tiene mayor importancia para el tema 
de la identidad de la lógica. De hecho, cuando se identifica la lógica con una teoría 
semántica, la coincidencia de las inferencias válidas de diferentes lógicas es moneda 
corriente: piénsese, por ejemplo, en la coincidencia de las inferencias válidas de la 
lógica intuicionista determinada por condiciones de verdad por medio de la teoría 
de modelos y la lógica intuicionista determinada por una semántica inferencialista. 
La intención de definir una lógica por el conjunto de sus inferencias válidas o por el 
conjunto de sus metainferencias válidas me parece que no es más que un síntoma de 
la confusión (a la que hice referencia en la nota 3) entre la lógica y la teoría (matemá-
tica) de los sistemas de lógica. 
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Resumen

El Problema de la Adopción (AP) de reglas de inferencia fue un asunto postergado 
durante algunos años (Kripke, 2024; Padró, 2015; Birman, 2024). Este problema pone 
el acento en ciertas dificultades alrededor de la adopción ¿Si el antiexcepcionalismo 
es incorrecto, es posible adoptar una lógica alternativa? ¿Qué sentido tiene la revisión 
en epistemología de la lógica?
Durante 2022 Kripke, Padró y Barrio realizaron seminarios sobre AP. Los últimos dos 
editaron la primera sección temática sobre este asunto en la revista Análisis Filosófi-
co. Esta contiene el artículo “What the Adoption Problem Does Not Show” de Camilo 
Fiore, objeto de la presente nota crítica. Fiore sostiene dos tesis y una relación entre 
ellas: 1) AP es compatible con la tesis según la cual la logica utens es revisable; 2) para 
evaluar si un agente puede revisar su lógica, es mejor considerar una definición dife-
rente, e.g. adopción débil, según el cual la Instanciación Universal y el Modus Ponens 
son a veces adoptables. Luego afirma que (1) y (2) son independientes. 
En este artículo criticaré la independencia entre (1) y (2). Para ello, señalaré que la 
tesis (1) y (2) se sostienen con los ejemplos de Carrie y Barry, respectivamente, y que 
el tipo de revisión lógica involucrada en ambos es el mismo y es local. Por ello, (1) y 
(2) no son independientes. Luego, sostengo que es imposible satisfacer otro tipo de 
revisión lógica, e.g. revisión global. Por ello, la interdependencia entre (1) y (2) no se 
debe a los ejemplos propuestos.    

Palabras clave: Excepcionalismo; Problema de la adopción; Revisión lógica local o 
global.

Abstract 

The Adoption Problem (AP) was a postponed issue for some years (Kripke, 2024; 
Padró, 2015; Birman, 2024). This problem highlights certain difficulties surrounding 
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the adoption of rules of inference: If anti-exceptionalism is wrong, is it possible to 
adopt an alternative logic? What is the point of the revision of logic in epistemology? 
During 2022 Kripke, Padró and Barrio held seminars on AP. The latter two edited 
the first thematic section on this subject in the journal Análisis Filosófico. It contains 
“What the Adoption Problem Does Not Show” by Camilo Fiore, subject of this critical 
note, in which Fiore holds two theses: 1) AP is compatible with the thesis that logica 
utens is revisable; 2) to assess whether an agent can revise their logic, it is best to 
consider a different definition of adoption, e.g. weak adoption, according to which 
Universal Instantiation and Modus Ponens are sometimes adoptable. It then states 
that (1) and (2) are independent.
In this article I will criticize the independence between (1) and (2). To this end, I 
will point out that thesis (1) and (2) are supported by the examples of Carrie and 
Barry, respectively, and that the type of logical revision involved in both is the 
same and local. Therefore, (1) and (2) are not independent. Next, I argue that it is 
impossible to satisfy another kind of logical revision, e.g. global revision. Therefore, 
the interdependence between (1) and (2) is not due to the examples proposed.    

Key words:  Exceptionalism; Adoption Problem; Local or Global Logical Revision. 

El Problema de la Adopción es formulado por primera vez en 
la conferencia que Kripke realizó en la Universidad de Pittsburgh en 
1974. Sin embargo, hasta que Padró lo formuló en su tesis de doctorado 
(Padró, 2015) pasó prácticamente desapercibido. 

En esos años el debate se abrió y se publicó la versión revisada 
de la conferencia de Kripke (Kripke, 2024) y la interpretación de Padró 
(Birman, 2024). En este último artículo se destacan ciertas dificultades 
o límites a considerar como consecuencia del resultado de la imposibi-
lidad que plantea el Problema de la Adopción (AP). ¿Si el antiexcepcio-
nalismo es incorrecto, es posible adoptar una lógica alternativa? ¿Qué 
sentido tiene la revisión en epistemología de la lógica? 

Recapitulando, en “The Question of Logic” (Kripke, 2024) su autor 
argumenta en contra de la tesis antiexcepcionalista según la cual las 
reglas de inferencia son “simplemente ciertas declaraciones adicionales 
del sistema, ciertos elementos adicionales del campo” (Quine, 1951, p. 
42). Luego, a través de un ejemplo regresivo, Kripke muestra que es 
imposible adoptar, al menos, algunas reglas de inferencia. Si esto es así, 
es suficiente para argumentar contra la tesis antiexcepcionalista. 

El autor no ofreció una definición explícita del término “adoptar”. 
Sin embargo, Padró lo reconstruye como un proceso donde un agente x 
adopta una regla R en un tiempo t  si y solo si x cumple con cuatro con-
diciones, a saber: a) no infiere de acuerdo con R en t’’, t’’≤ t’,  b) acepta R 
en t’, t’≤ t, c) infiere de acuerdo con R en t, y d) hace (c) en virtud de (b). 
Este sentido original se define como adopción fuerte en Fiore (2022).  
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Luego, la autora estipula un agente cualquiera, e.g. Harry, 
y afirma que si Harry infiere de acuerdo con ciertas reglas, ninguna 
adopción de ellas es necesaria y, si no infiere de acuerdo con ellas, nin-
guna adopción es posible. Por ello, concluye que es imposible que x  
adopte cierta regla R en t (Padró, 2015). A su vez señala que AP impone 
un desafío a las posiciones epistémicas “a favor de la revisión que se 
basan en la idea de que los principios lógicos están a la par con otras 
hipótesis o afirmaciones” (Birman, 2024, p. 56).

En esos años Kripke y Padró y Barrio realizaron seminarios 
sobre el asunto y estos últimos dos editaron una  sección temática 
en la revista Análisis Filosófico, volumen 42, dedicada a AP (Padró 
& Barrio, 2022). La primera parte de esta sección (publicada en el 
número 1 del volumen 42) contiene seis artículos sobre el asunto. Esta 
nota crítica se concentra en uno de estos artículos, “What the Adoption 
Problem Does Not Show” de Camilo Fiore (2022). Su autor defiende 
dos tesis: 1) AP es compatible con la tesis según la cual la logica utens 
es revisable; 2) para evaluar si un agente puede revisar su lógica, es 
mejor considerar una definición diferente, e.g. adopción débil, según 
el cual la Instanciación Universal y el Modus Ponens son a veces 
adoptables (Fiore, 2022, p. 100).

En esta nota crítica sostengo que las tesis (1) y (2) no son inde-
pendientes. Para ello, en primer lugar, señalaré que en los ejemplos pro-
puestos por Fiore (Carrie y Barry) el tipo de la revisión lógica involucra-
do es el mismo y es local. En segundo lugar, que es imposible considerar 
procesos de revisión lógica global. Por último, considero dos objeciones a 
la tipificación local-global: por un lado, la objeción de no exhaustividad 
y la objeción de exigencia.

Primero, reconstruiré brevemente la propuesta de Fiore (2022). 
Para empezar, el autor señala que las reglas que son testigo de AP son 
Instanciación Universal (UI) y Modus Ponens (MP)

• (UI) Si acepta una declaración universal, acepte cada una de sus 
instancias.

• (MP) Para cualquier x e y, si acepta x y “si x entonces y”, acepte y .

y menciona la Ley de No Contradicción (LNC) y la Regla de Adjunción 
(ADJ), en línea con Kripke y Padró (Kripke, 2024; Padró, 2015; Birman, 
2024). Afirma que la razón por la que un agente no puede adoptarlas es 
que para ello, el agente debe inferir de acuerdo con la regla previamente 
(Boghossian, 2014; Padró, 2015; Birman, 2024). Pero, como se ha dicho 
antes, si el agente infiere previamente de acuerdo con las reglas, no es 
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necesario que las adopte y si no infiere de acuerdo con ellas, es imposible 
que lo haga.  

Luego, retoma la distinción entre dos sentidos de lógica (utens y 
docens) y argumenta a favor de la tesis (1). Para ello, estipula que un 
agente, Carrie, puede inferir de acuerdo con las reglas que son testigos 
de AP, principalmente UI y MP. Sin embargo, señala que dicho agente no 
realizó nunca inferencias de acuerdo con Introducción de la Disyunción, 
(Intro-∨), el Principio de Explosión (Exp) o verum sequitur ad quodlibet 
(VSAD). En cada caso, se informa e instruye a Carrie para que adopte 
las reglas. Ella lo logra exitosamente. Por ello, el autor afirma que la 
agente adoptó en sentido fuerte cada regla y señala que revisó su logica 
utens (Fiore, 2022, p. 90). En estos casos Carrie cuenta con ciertas capa-
cidades inferenciales vinculadas a las reglas que son testigos del AP (UI, 
MP, LNC, ADJ, o principalmente las dos primeras). Por ello, son casos 
exitosos de adopción de reglas adicionales (e.g Intro-∨, Exp, VSAD) en el 
sentido original dado por Kripke y Padró. 

El autor señala que no es el ejemplo más interesante y que la his-
toria muestra que en la mayoría de los casos la revisión tiene como obje-
tivo abandonar reglas. Acto seguido, introduce la definición de abando-
no fuerte según la cual un agente x abandona una regla R en un tiempo t 
si y solo si x cumple con cuatro condiciones, a saber: a) no viola R en t’’, t’’ 
≤ t’, b) acepta un enunciado ε incompatible con R en t’, t’ ≤ t, c) comienza 
a violar R en t, siempre que sea posible, y d) hace (c) en virtud de (b). 

Luego, se pregunta si es posible abandonar ciertas reglas de infe-
rencia y propone dos reglas adicionales (Regla de Distribución y Princi-
pio Aristotélico) para una respuesta afirmativa. En ambos casos el agen-
te infiere de acuerdo con UI y  descarga de validez (validity detachment)  
(VD←) (Fiore, 2022, p. 93). El autor finaliza la sección señalando que 
todos los casos presentados parten de las condiciones impuestas por AP 
(Fiore, 2022, p. 93-94).

En la siguiente sección, argumenta a favor de (2). Para ello, pre-
senta un nuevo ejemplo. Barry es un agente cuya conducta inferencial 
puede describirse de acuerdo con una de las reglas que son testigo de AP 
(UI o MP) y una versión metalingüística de la otra. En el primer caso, 
Barry infiere de acuerdo con MP e Instanciación Universal Metalingüís-
tica (MUI). Es decir, si un agente acepta un enunciado universal sobre 
enunciados, debe aceptar cada una de sus instancias. Barry infiere con 
confianza en los casos que involucran enunciados lingüísticos, pero cada 
vez que acepta una afirmación universal sobre entidades no lingüísti-
cas, se comporta como un instanciador pirrónico: suspende el juicio so-
bre las instancias (Fiore, 2022, p. 94). 
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De acuerdo con este caso, podríamos considerar que Barry adoptó 
fuertemente UI. Pero esto no es así. No es suficiente para que x  adopte 
cualquier regla, que “infiera de acuerdo con alguna forma de Modus Po-
nens y ciertas variantes restringidas de Instanciación Universal [...], en 
el sentido de adopción de Kripke y Padró” (Fiore, 2022, p. 95). 

Dicho esto, propone una definición de adopción débil según la 
cual un agente x adopta débilmente R en t si y solo si x cumple con 
cuatro condiciones, a saber: a) viola R en  t’’, t’’ ≤ t’, pero no de manera 
sistemática, b) acepta R en t’, t’ ≤ t, c) infiere de acuerdo con R en t, y 
d) hace (c) en virtud de (b) (Fiore, 2022, p. 96). Afirma que, en el primer 
caso, Barry adoptó débilmente UI, y propone un segundo caso para ar-
gumentar a favor de la adopción débil de MP. 

Acto seguido, propone una definición de abandono débil según 
la cual x abandona débilmente R en t si y solo si x cumple con cuatro 
condiciones, a saber: a) no viola R en t’’, t’’ ≤ t’, b) acepta una declaración 
ε incompatible con R en t’, t’ ≤ t, c) viola R en t, y lo hace de manera sis-
temática, y d) hace (c) en virtud de (b) (Fiore, 2022, p. 98).  

Luego, presenta nuevos casos donde muestra que Barry puede 
abandonar débilmente UI o MP. Finalmente, afirma que estos casos per-
miten sostener la tesis (2) con independencia de la tesis (1).

Hasta aquí la reconstrucción de Fiore. En adelante, criticaré 
la independencia entre (1) y (2). Para ello, argumentaré del siguiente 
modo. En primer lugar, señalaré que en los ejemplos Carrie y Barry que 
sostienen las tesis (1) y (2), respectivamente, el tipo de revisión lógica 
involucrada es la misma y es local:  

• Revisión Local: Un agente x revisa localmente su logica utens 
si y solo x infiere de acuerdo con ciertas reglas de inferencia (core 
rules) y adopta o abandona ciertas reglas de inferencia (auxiliary 
rules). 

Por ello, (1) y (2) no son independientes. 
En segundo lugar, sostengo que es imposible considerar ejemplos 

de revisión lógica global. Por último, considero dos objeciones a la 
tipificación local-global: por un lado, la objeción de no exhaustividad y, 
por otro lado, la objeción de exigencia. 

En el ejemplo de Carrie, los procesos de revisión descritos parten 
de los límites impuestos por AP. Carrie posee ciertas capacidades infe-
renciales vinculadas a las reglas que son testigos de AP. Fiore menciona 
UI, MP, LNC, ADJ. En los tres primeros casos se establece que la agente 
puede inferir principalmente de acuerdo con UI y MP, y esto es suficiente 
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para que ella adopte Intro-∨, Exp, VSAD. Para los siguientes dos casos, 
Carrie debe inferir de acuerdo con UI y VD← y esto es suficiente para 
que ella abandone la Regla de Distribución y el Principio Aristotélico 
(Fiore 2022, p. 93). De este modo, el autor describe procesos de revisión 
lógica que se ajustan a los límites impuestos por AP. Sin embargo, en 
todos los casos Carrie parte de ciertas capacidades inferenciales básicas 
que forman un núcleo (core) de reglas fijas que la agente no revisa. Por 
lo tanto, el ejemplo de Carrie es de tipo local de revisión lógica.

En el ejemplo de Barry sucede algo similar. El agente cuenta con 
ciertas capacidades inferenciales vinculadas a una regla que es testigo 
de AP (UI o MP específicamente) y versiones metalingüísticas de otras 
(MP o UI respectivamente). Este es un punto de partida distinto al 
ejemplo de Carrie, ya que los casos presentados en el ejemplo de Barry 
no se ajusta a los límites impuestos por AP. Sin embargo, en estos casos 
el agente cuenta con ciertas capacidades inferenciales básicas que 
forman un núcleo (core) de reglas fijas que el agente no revisa. Por ello, 
el ejemplo de Barry debe tipificarse como revisión lógica local. 

En conclusión, si ambos ejemplos involucran el mismo tipo 
de revisión lógica y estos se utilizan para sostener las tesis (1) y (2), 
respectivamente, entonces las tesis (1) y (2) no son independientes tal 
como afirma el autor. Es decir, involucran el mismo tipo de revisión.

Me interesa señalar que la interdependencia entre (1) y (2) no 
se debe a los ejemplos propuestos por Fiore. Es decir, sostengo que es 
imposible satisfacer otro tipo de revisión lógica, e.g. global. 

• Revisión Global: un agente x puede revisar globalmente su lo-
gica utens si y solo si x no infiere de acuerdo con ninguna regla 
de inferencia pero adopta o abandona alguna regla de inferencia.

Para satisfacer este tipo de revisión lógica debemos considerar 
procesos en los que un agente no infiere de acuerdo con ninguna re-
gla de inferencia pero puede revisar su conducta inferencial previa de 
modo tal que adopta o abandona alguna regla. Respecto del proceso de 
adopción la respuesta es conocida. Si x no infiere de acuerdo con UI y 
MP es imposible que x adopte ninguna regla, e.g. Harry. Respecto al 
proceso de abandono, si x es un agente que no infiere de acuerdo con 
ninguna regla R, para satisfacer la definición de revisión global x debe: 
a) no inferir de acuerdo con R en t’’, t’’ ≤ t’, b) abandonar R en t’, t’ ≤ t, c) 
no inferir de acuerdo con R en t y d) hacer (c) en virtud de (b). Pero es 
imposible satisfacer (a)-(d) ya que el proceso de abandono consignado en 
(b) requiere que el agente infiera de acuerdo con R en t’’, t’’ ≤ t’, y esto es 
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incompatible con (a). Por ello, es imposible que el agente revise global-
mente su logica utens en el sentido propuesto. Si lo que argumenté es 
correcto, revisar globalmente la logica utens es imposible y, por ello, la 
interdependencia entre (1) y (2) no se debe a los ejemplos de Fiore. 

Para finalizar me gustaría considerar dos objeciones que podrían 
interponerse a la tipificación local-global. En primer lugar, se puede sos-
tener que la tipificación propuesta no es exhaustiva ya que no permite 
clasificar ciertas conductas de los agentes como revisión lógica. En se-
gundo lugar, se puede sostener que la tipificación es demasiado exigente 
ya que depende de las definiciones de adopción y abandono. Respecto de 
la no exhaustividad quiero destacar que ciertas conductas de los agen-
tes no deben clasificarse como revisión, e.g. es el caso donde un agente 
que infería anteriormente de acuerdo con ciertas reglas, deja de inferir 
de acuerdo con ellas pero esto no se da en virtud de la aceptación o re-
chazo de algún enunciado. Este caso no presupone que el agente aban-
donó reglas, sino que simplemente dejó de comportarse de acuerdo con 
ellas. Pero si el caso no involucra algún vínculo entre una conducta, e.g. 
aceptación o rechazo, y otra posterior, no es relevante para la revisión 
lógica. Por ello, no debe clasificarse como revisión. Respecto de la obje-
ción de exigencia me interesa señalar que la tipificación local-global es 
transversal a la distinción entre sentido fuerte y débil de las nociones 
de adopción y abandono. Es decir que los argumentos utilizados para 
sostener que los ejemplos de Fiore suponen el mismo tipo de revisión 
y que esta es local, o los argumentos en contra de la posibilidad de la 
revisión global, no dependen de asumir de antemano una u otra defini-
ción de adopción o abandono. Es suficiente que la definición de adopción 
o abandono reconozca un vínculo inferencial entre, e.g. la aceptación o 
rechazo de cientos de enunciados y la conducta posterior. 

En esta nota reconstruí las nociones centrales (adopción y aban-
dono fuerte o débiles) y ejemplos (Carrie y Barry) presentados por Fiore 
para sostener las tesis (1) y (2) respectivamente. Luego, propuse la tipi-
ficación local-global para analizar los casos de la revisión lógica, mostré 
que los ejemplos presentados por el autor son de tipo local y por ellos las 
tesis (1) y (2) no son independientes. Finalmente, sostuve que es impo-
sible considerar ejemplos de revisión lógica global y que es irrelevante 
otra tipificación.     
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1. Introducción

En “Lógica, justificación y normatividad”, Natalia Buacar (2020) 
revisa críticamente la posición defendida por Moretti en su ya clásico 
artículo, “La lógica y la trama de las cosas” (Moretti, 2016). A partir de 
dicha revisión crítica, Buacar propone una posición capaz de saldar las 
falencias de la propuesta de su maestro respecto de los problemas de 
la justificación y la normatividad de la lógica. En el presente trabajo, 
argumento que ambos enfoques dependen de un movimiento trascen-
dentalista para dar cuenta de la normatividad de la lógica y que ello tie-
ne consecuencias indeseables, en particular, para la posición de Buacar. 
Propongo, además, una noción revisada de normatividad a fin de sentar 
las bases para una propuesta alternativa que retoma los lineamientos 
generales del análisis de Buacar, pero acentúa el elemento naturalista. 
Para ello, presento las posiciones de Moretti (sección 2) y Buacar (sec-
ción 3). En la sección 4, reviso críticamente las tesis de Buacar sobre el 
fundamento de la normatividad de la lógica para presentar, en la sec-
ción 5, el esbozo de una propuesta positiva. 

2. La lógica y la trama de las cosas

Moretti (2016) presenta y defiende un enfoque trascendentalista 
sobre la naturaleza y rol de los principios lógicos. Su tesis principal es 
que existen principios lógicos que constituyen conjuntamente el lengua-
je y el mundo. Esa constitución tiene dos aspectos que configuran dos 
ejes de un argumento de corte trascendentalista. Por una parte, en un 
primer nivel, la existencia de los principios lógicos es condición de po-
sibilidad de la aparición de un lenguaje y, por lo tanto, de un mundo. 
Cualquier ruta de acceso al mundo está mediada por un lenguaje que 
estructura nuestra experiencia posible de dicho mundo. Asimismo, la 
realización de cualquier lenguaje presupone la posibilidad de establecer 
diferencias y relaciones (de diferentes grados de necesidad) entre enti-
dades. El lenguaje tiene entre sus condiciones de posibilidad distincio-
nes entre palabras y hablantes, conexiones necesarias entre oraciones y 
distinciones entre nombres y predicados (Moretti, 2016, p. 16). No obs-
tante, nada de todo ello sería posible si no hubiera algunos principios 
lógicos que son rectores y estructuradores de esas distinciones y, por 
ende, del lenguaje de la realidad. 

Por otra parte, los principios lógicos se expresan en la constitu-
ción de un mundo efectivo en un lenguaje específico a partir de princi-
pios lógicos particulares (aunque no unívocamente determinables). Este 
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segundo nivel cristaliza en la formulación de teorías lógico-semánticas 
que explicitan y estatuyen sistemas de principios lógicos específicos. Es-
tas teorías lógico-semánticas son empíricamente disputables y revisa-
bles a la luz de criterios de ajuste a la experiencia intersubjetiva. 

Esta doble constitución deriva en un enfoque naturalista sobre 
la lógica “según el cual toda teoría, en última instancia, es una teoría 
empírica y no hay nada que sea mostrable por el uso del lenguaje y 
no pueda ser dicho por una tesis empíricamente evaluable” (Moretti, 
2016, p. 19). En este punto, Moretti parece alinearse con propuestas 
antiexcepcionalistas acerca de la lógica. Contra el modo tradicional de 
concebir la lógica como especial y diferente de las ciencias fácticas, el 
antiexcepcionalismo afirma que la lógica está en continuo con las demás 
ciencias. Esto implica que no puede justificarse puramente a priori, que 
sus verdades se fundan en el mundo, y que es revisable del mismo modo 
que lo son las teorías propias de las ciencias fácticas, a saber, contras-
tándolas empíricamente. 

3. Lógica, justificación y normatividad 

Buacar (2020) revisa críticamente la posición defendida por Mo-
retti (2016) y propone una visión alternativa. Considera que, si bien la 
apelación a principios lógicos constitutivos del lenguaje y el mundo per-
mite una respuesta al problema de la normatividad de la lógica, Moretti 
falla en brindar un relato adecuado acerca del problema de su justifi-
cación. En la crítica de Buacar se inscribe una demanda implícita: una 
teoría filosófica acerca de la naturaleza y rol de la lógica debe proveer 
soluciones satisfactorias a ambos problemas. 

Su propia posición parte de las mismas bases trascendentalistas 
sentadas por Moretti, pero se detiene en un terreno más modesto. Las 
condiciones de posibilidad de un lenguaje (y, consecuentemente, de un 
mundo) no tienen por qué involucrar la postulación de principios ló-
gicos sino solamente de inferencias (correctas) (Buacar, 2020, p. 180). 
Si tuviésemos que responder la pregunta fundamental de la ontología 
desde esta perspectiva, lo que hay son inferencias (correctas). Esta no-
ción es lo suficientemente amplia como para incluir tanto inferencias 
lógicas como materiales. Ello se presupone como condición de posibili-
dad de un lenguaje que trace distinciones, ya no entre nombres y pre-
dicados (como pretende Moretti), sino entre alguna clase indetermi-
nada de elementos lingüísticos, y conexiones (necesarias) entre dichos 
elementos. Cualquier colección de elementos lingüísticos que tengan 
conexiones (necesarias) relevantes podría configurar un fenómeno de 
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significatividad que nos dé, a su vez, lo que se necesita para que exista 
un lenguaje. 

El resultado es una posición que no postula una estructura lógica 
subyacente al lenguaje, o inscrita de algún modo en el mundo o la mente 
humana. La trama del discurso y de las cosas se constituye a partir de 
vínculos inferenciales que, a pesar de observar cierta dinámica propia 
de la práctica, resultan lo suficientemente estables como para fijar es-
tándares de corrección. En palabras de Buacar: 

[Debemos] entender a la lógica como una teoría filosófica a propósi-
to de la argumentación correcta y, en tanto tal, efectivamente vin-
culada con nuestro lenguaje, con los significados de las expresiones 
lógicas, con nuestra práctica inferencial y, entonces, con el mundo. Y 
ese vínculo es, al menos en parte, normativo (Buacar, 2020, p. 171).

Así, las teorías lógicas se fundan en la práctica inferencial (en la 
que encuentran, al menos parcialmente, su justificación), pero permiten 
a su vez proyectar sobre ella una dimensión normativa. De este modo, la 
posición de Buacar pretende saldar tanto el problema de la normativi-
dad, como el de la justificación de la lógica. 

La dimensión normativa, no obstante, no debe ser entendida 
como un conjunto de prescripciones irrestrictas, sino en términos eva-
luativos y relativa a fines específicos (Cf. Buacar, 2020, p. 178). Si bien 
Buacar admite, junto con Moretti, que las teorías lógicas deben ser en 
cierto sentido empíricamente vulnerables, no hay lugar para un rol au-
ténticamente normativo a menos que su justificación apele a elementos 
“que no se apoyen en la práctica inferencial en ninguna de sus dimen-
siones”, puesto que, “[s]i no fuera por estos elementos, si lo único que 
hubiera fuera reconstrucción de la práctica (aun normativa), no habría 
lugar para el error lógico, para la crítica, para la posibilidad de inter-
vención y transformación de la práctica, para adscribir normatividad a 
la teoría” (Buacar, 2020, p. 173). Por este motivo, Buacar sostiene que su 
proyecto de justificación escapa a la dicotomía excepcionalismo/antiex-
cepcionalismo, en tanto no podría caer propiamente en ninguna de sus 
categorías (2020, pp. 175-176). 

En la sección siguiente exploraré en detalle los elementos preten-
didamente ajenos a la práctica inferencial que Buacar introduce para 
fundar su proyecto normativo. 
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4. ¿Normatividad más allá de la práctica?

Como hemos señalado, el proyecto normativo de Buacar se basa 
en una noción evaluativa, no prescriptiva de la normatividad lógica. 
Las teorías lógicas brindan herramientas que no prescriben en general 
cómo hemos de razonar correctamente, pero que son capaces de fun-
dar juicios normativos que evalúen inferencias concretas o prácticas 
inferenciales regulares. Esa capacidad se basa, pretendidamente, en 
la consideración de elementos ajenos a la práctica inferencial e inde-
pendientes de ella. Buacar menciona tres de esos elementos: (a) inputs 
empíricos más allá de la conducta, (b) patrones normativos discutidos 
por lxs expertxs, (c) intuiciones de lxs expertxs. Considerémoslos críti-
camente en orden. 

(a) Inputs empíricos más allá de la conducta

Buacar reconoce que la conducta inferencial manifiesta de lxs ha-
blantes es parte de la evidencia empírica relevante para la formulación 
de juicios normativos en una teoría lógica, pero no debe ser considerada 
la única evidencia empírica posible. Las teorías lógicas serían indirecta-
mente evaluadas a la luz de la misma base empírica de contrastación de 
las teorías científicas. Al derivar de una teoría científica una afirmación 
que es falsada/corroborada por la experiencia, refutamos/corroboramos 
junto con dicha teoría científica la teoría lógica en la que fundamos la 
derivación. En este escenario, la teoría científica y la lógica son, al menos 
en principio, candidatas legítimas a la revisión u objetos legítimos de 
credencialización empírica. Esta propuesta hace extraña la afirmación 
de Buacar respecto de que su posición no puede ser subsumida bajo la 
dicotomía excepcionalismo/antiexcepcionalismo. Las teorías lógicas se-
rían justificadas del mismo modo y conjuntamente con las teorías cien-
tíficas. ¿Por qué no sería esta una posición antiexcepcionalista? Dejando 
de lado esta preocupación, no queda claro cómo este tipo de evidencia 
puede, en el contexto del planteo de Buacar, ubicarse por fuera de la con-
ducta inferencial. En el planteo quineano, una experiencia recalcitrante 
pone en jaque el cuerpo completo de nuestras creencias. Usualmente 
acomodamos nuestro cuerpo de conocimiento de modo conservador, pre-
ferimos dejar caer creencias “periféricas” (e.g. creencias empíricas de 
muy bajo nivel) en lugar de modificar nuestros principios lógicos. Pero, 
llegado el caso, estos principios son tan revisables como cualquier otro 
componente de nuestro cuerpo de creencias. Ahora bien, detengámonos 
en un ejemplo sugerido por Buacar. Dada una teoría científica acepta-
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da provisionalmente, la adopción de una creencia empírica particular 
incompatible con ella (en lenguaje clásico, la incorporación al cuerpo de 
creencias de un falsador potencial de la teoría) implica el rechazo de la 
teoría en su versión actual. No obstante, como señala Buacar, detrás de 
ese escenario hay ya una decisión implícita. Eso se debe a que la refuta-
ción empírica de una teoría científica puede motivar (al menos) dos con-
ductas posibles, a saber, la revisión de la teoría científica o la revisión de 
la teoría lógica en la que se basa el proceso mismo de contrastación. Sin 
embargo, a la hora de juzgar normativamente una instancia particular 
de estas conductas, no podemos apelar a los principios lógicos involu-
crados en la teoría lógica en cuestión. Tampoco a la mera experiencia, 
que pone en jaque por igual a nuestras teorías científicas y lógica. Una 
opción posible para fundar la fuerza normativa de la lógica es postu-
lar alguna clase de principio lógico de orden superior, constitutivo de 
la propia relación entre teoría (lenguaje) y experiencia (mundo). Pero 
esa clase de principios son precisamente los que la posición de Buacar, 
contra Moretti, desea evitar. Ella nos debe, en este caso, un relato más 
articulado sobre qué es exactamente ese elemento más débil que los 
principios lógicos de Moretti, pero alienado de la conducta inferencial en 
que se funda la normatividad. 

(b) Patrones normativos discutidos por lxs expertxs

El segundo elemento externo a la práctica inferencial capaz de 
fundar la normatividad se identifica con los patrones normativos discu-
tidos por expertxs en lógica. Un ejemplo celebrado de este tipo de patrón 
es la preservación de verdad de premisas a conclusión. Según muchxs 
expertxs, debemos preferir aquellos sistemas lógicos que aseguren la 
preservación de verdad de premisas a conclusión. No obstante, este cri-
terio dista de ser unívocamente fijado. Varixs expertxs discrepan profun-
damente sobre cuál o cuáles son los patrones normativos que  debemos 
escoger para juzgar y normar la práctica inferencial. Ese desacuerdo, 
cabe destacar, se enmarca en la práctica filosófica, que es predominan-
temente inferencial. La pregunta relevante en este contexto es cómo de-
bemos reaccionar ante ese desacuerdo. Por los motivos ya presentados, 
no podemos esperar resolver el desacuerdo apelando a principios lógicos 
trascendentes y, por obvias razones, los propios patrones en discusión no 
resultan de ayuda. Nuevamente, no es claro en qué podría consistir el 
elemento externo a la práctica capaz de fundar juicios de normatividad 
sobre la conducta inferencial. 
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(c) Intuiciones de lxs expertxs

El último de los elementos presentados por Buacar son las intui-
ciones de lxs expertxs en lógica, que deben ser entendidas como juicios 
compartidos por dichxs expertxs (cf. Buacar, 2015). La naturaleza del 
potencial valor evidencial o justificatorio de las intuiciones constituye, 
en general, un tema amplio que ha motivado profundos debates. Pero 
aun dejando de lado ese punto, no es claro cómo las intuiciones son ca-
paces de jugar, funcionalmente hablando, el rol que deberían jugar en 
un proyecto de justificación de la lógica. Si las registramos simplemente 
como intuiciones, ellas son, después de todo, un tipo de conducta. Si las 
consideramos según su contenido, nos encontramos nuevamente ante el 
problema del desacuerdo lógico. ¿Cómo reaccionamos ante intuiciones 
divergentes por parte de expertxs? ¿Cómo y mediante qué elemento se-
ríamos capaces de determinar qué intuiciones expertas son más correc-
tas o tienen más fuerza justificatoria? 

El problema parece ser común a los tres elementos sugeridos por 
Buacar y puede formularse como un dilema. En cada caso, o bien nos 
vemos en la situación de tener que evocar principios trascendentes, o 
bien en la situación de admitir que las disputas normativas sobre la 
práctica inferencial se deben dirimir mediante elementos que no resul-
tan ajenos o externos a la propia práctica inferencial. La apelación a un 
ámbito epistémicamente privilegiado de expertxs en lógica no resulta 
de ayuda, en tanto el problema se replica a nivel del desacuerdo lógico. 
Eso nos deja, en el mejor de los casos, con una suerte de distinción entre 
conductas. Una conducta inferencial1 propia de lxs hablantes legxs, y 
una conducta inferencial2 propia de lxs expertxs en lógica. La distinción, 
probablemente muy útil para comprender la articulación de la fuerza 
normativa de la lógica, no es suficiente para ofrecernos una pista de 
qué puede ser ese algo más invocado en la posición de Buacar, ajeno a la 
práctica pero diferente de principios lógicos trascendentes. 

5. Normatividad y antiexcepcionalismo lógico

Mi hipótesis de lectura del artículo de Buacar es que los proble-
mas relativos al dilema presentado en la sección anterior se siguen de 
una suerte de inercia argumental, que ubica la posición allí defendi-
da en la misma línea trascendentalista iniciada por Moretti. Buacar 
se propone desterrar la idea de que existen principios lógicos que son 
condición de posibilidad de la articulación de la relación entre mundo y 
lenguaje y fuente de toda genuina normatividad. En su lugar, propone 
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un conjunto de inferencias correctas, ancladas fuertemente en la prácti-
ca inferencial. Pero se apresura, a mi entender, al pensar que el camino 
para legitimar el rol normativo de las inferencias correctas es pensarlas 
como la condición de posibilidad de la relación entre mundo y lenguaje. 
Es precisamente por eso que, a pesar de que buena parte de sus plan-
teos parecen alinearse con el antiexcepcionalismo lógico en contra del 
excepcionalismo, Buacar se resiste a situar su posición en el contexto de 
esa disputa. 

No obstante, considero que, una vez desterrado el trascenden-
talismo, el propio artículo de Buacar presenta los elementos centrales 
para el desarrollo de una concepción de la lógica que responda satisfac-
toriamente a los problemas de la normatividad y la justificación. Sobre 
la propia noción de normatividad, Buacar afirma:

Normatividad se dice de muchas maneras (al menos, de dos): en tér-
minos prescriptivos y en términos evaluativos. Y la lógica es normati-
va en ese segundo sentido. La teoría lógica no nos dice cómo debemos 
actuar, inferir, sino solo cómo es correcto hacerlo si perseguimos cier-
tos fines. Ahora bien, posiblemente la lógica no tenga una respuesta 
sobre esos fines (Buacar, 2020, p. 178).

La noción de normatividad que propongo, basada en el planteo 
de la propia Buacar, es contextual, instrumental y evaluativa. La nor-
matividad, entendida en este sentido, no requiere de ningún movimien-
to trascendentalista, es inmanente a la propia práctica inferencial y es 
sensible a estándares de evaluación que son empíricamente determina-
bles y revisables. Debe pensarse, además, contextualmente. Si en cierto 
campo de investigación se persiguen ciertos fines teóricos, prácticos o 
del orden que fuere, qué tipo de inferencias y conductas  inferenciales 
son materialmente más funcionales se convierte en un problema resolu-
ble en el contexto de la propia práctica. 

Este esbozo no llega a constituirse, desde ya, en una propuesta 
completa, pero puede sentar las bases para una lectura antiexcepciona-
lista de la normatividad de la lógica. 

  
6. Conclusión

En el presente trabajo procuré mostrar que Buacar falla en ubi-
car satisfactoriamente su propuesta en el contexto del debate excepcio-
nalismo vs. antiexcepcionalismo lógicos, y que un proyecto que satisfaga 
sus propias demandas respecto de la normatividad y la justificación no 



ANÁLISIS FILOSÓFICO 44 N° ESPECIAL (agosto 2024)

BUACAR Y MORETTI SOBRE ANTIEXCEPCIONALISMO, JUSTIFICACIÓN Y NORMATIVIDAD 51

requiere de la postulación de principios lógicos, pero tampoco de un mo-
vimiento trascendental que pretenda fundar lenguaje y mundo en los 
ítems constitutivos que trazan sus condiciones de posibilidad. El resul-
tado de este análisis permite sentar las bases para una propuesta al-
ternativa que retoma los lineamientos generales del análisis de Buacar 
pero acentúa el elemento naturalista. En este marco, en consonancia 
con el planteo antiexcepcionalista, se postula la continuidad de la lógica 
con las ciencias fácticas sin soslayar las dimensiones de normatividad 
y justificación. La clave para la articulación de dicha propuesta es una 
noción contextual, instrumental y evaluativa de la normatividad de la 
lógica. 
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Resumen 

En su artículo “La verdad y el éxito de la ciencia: A propósito de un artículo de P. Kyle 
Stanford” (2002), Manuel Comesaña aborda cuestiones fundamentales sobre la natu-
raleza y el éxito de la ciencia, tomando como referencia el artículo de P. Kyle Stanford 
para proceder a su análisis crítico. Aunque el foco central de ambos trabajos no se 
encuentra específicamente en la revolución copernicana, es relevante analizar cómo 
ambos autores utilizan este ejemplo histórico proveniente de la astronomía para ilus-
trar sus compromisos metafísicos. El análisis riguroso de este episodio historiográfico 
proporcionará mejores fundamentos para la discusión más amplia sobre el debate 
realismo-antirrealismo. Es por esto que vamos a realizar un estudio crítico con su 
posterior corrección sobre la manera en que ambos autores configuran su relato para 
la ejemplificación de sus posturas. Lo que venimos a aportar con nuestro comentario 
no es una posición que intente dar cuenta del éxito de las propuestas antirrealistas 
que les interesa debatir a los autores, sino que pretendemos arrojar luz sobre el tra-
tamiento que se le dio al caso histórico de modo de clarificar ciertos puntos oscuros 
en el debate.

Palabras clave: Cambio teórico; Revolución copernicana; Verdad.

Abstract

In his article “La verdad y el éxito de la ciencia: A propósito de un artículo de P. 
Kyle Stanford” (2002), Manuel Comesaña addresses fundamental questions about 
the nature and success of science, taking P. Kyle Stanford’s article as a reference 
for his critical analysis. Although the central focus of both works is not specifically 
on the Copernican Revolution, it is relevant to analyse how both authors use this 
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historical example from astronomy to illustrate their metaphysical commitments. 
Rigorous analysis of this historiographical episode will provide better foundations 
for the broader discussion of the realism-anti-realism debate.   It is for this reason 
that we will undertake a critical study and subsequent correction of the way in which 
both authors set up their accounts to exemplify their positions. What we have come 
to contribute with our commentary is not a position that attempts to account for the 
success of the anti-realist proposals that the authors are interested in debating, but 
rather we intend to shed light on the treatment given to the historical case in order 
to clarify certain obscure points in the debate.

Key words: Theoretical Change; Copernican Revolution; Truth.

Introducción

En este trabajo nos proponemos realizar un comentario sobre 
el artículo de Manuel Comesaña “La verdad y el éxito de la ciencia: A 
propósito de un artículo de P. Kyle Stanford” (2002). Nuestro análisis 
tendrá en la mira el uso del ejemplo del cambio teórico representado 
por la revolución copernicana en la astronomía. Es cierto que el enfoque 
central del trabajo de Comesaña no radica en discutir los detalles 
históricos de dicho episodio; sin embargo, el autor utiliza este ejemplo 
extraído de la historia de la ciencia para cuestionar a Stanford. Lo que 
venimos a plantear es que no se explora a fondo la utilidad de este caso 
específico para socavar la propuesta antirrealista del texto de Kyle 
Stanford que Comesaña está comentando. 

El argumento del no milagro de los realistas tiene como principal 
justificación el éxito predictivo y técnico de la ciencia, cuestión que, pese 
a las múltiples y diversas resistencias que el realismo ha tenido desde 
la segunda mitad del siglo XX, no ha sido seriamente discutida por la 
mayoría de los antirrealistas (Borge, 2015, p. 46). Stanford sí arremetió 
contra eso, pero Comesaña contrarió esa fundamentación; por esto, es 
un trabajo interesante para realizar el análisis de este debate en el cual 
ambas posturas se justifican en un caso histórico. Si bien todavía se está 
estudiando el problema de cómo los estudios de casos históricos pueden 
generar evidencia para teorías en filosofía de la ciencia (Martínez, 2018, 
p. 143), vamos a asumir que este aporte de evidencia la historia lo otorga. 
Lo que no podemos dejar de recalcar es la necesidad de rigurosidad para 
utilizar un episodio histórico como prueba fehaciente.

En este escrito presentaremos algunos argumentos que demues-
tran que ciertos aspectos históricos del episodio astronómico coperni-
cano plantean dificultades para sostener (o al menos para convencer a 
cierto tipo de lector) la explicación propuesta sobre el éxito antirrealista 
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en la ciencia o su milagro. Es decir, lo que explicaremos es que este ejem-
plo no es útil para el debate que dieron Stanford y Comesaña. 

Debate Stanford-Comesaña

Kyle Stanford (2000) en su artículo “An Antirealist Explanation 
of the Success of Science” intenta generar una postura en contra del 
argumento clásico del no milagro propia del realismo científico. Lo que 
señala Stanford, básicamente, es que el éxito antirrealista en la ciencia 
radica en una potencial relación de equivalencia empírica entre una 
teoría “parcialmente verdadera” y otra totalmente falsa. 

Para Stanford, no hay razones para creer que la probabilidad de 
que una teoría parcialmente verdadera genere éxito predictivo novedoso 
sea mayor a la del éxito de una teoría (falsa) predictivamente similar 
con respecto a todos los fenómenos conocidos hasta ahora en el dominio 
de la teoría. Es decir, no cree que una teoría (parcialmente) verdadera 
tenga más posibilidades de tener consecuencias observacionales verda-
deras que una teoría que no lo es. Continuando con esta línea, Stanford 
sostiene lo siguiente:

a) que las predicciones derivadas de una teoría parcialmente 
verdadera pueden proceder de su parte falsa,

b) que una teoría totalmente falsa pero que hasta el momento 
se las ha arreglado para salvar todos los fenómenos conocidos en su 
dominio de aplicación, hará predicciones exitosas sobre la aparición de 
fenómenos novedosos en ese mismo dominio, dado que su maquinaria ya 
ha mostrado ser efectiva allí.

Así pues, no existiría para Stanford ninguna respuesta general 
a la pregunta acerca de cómo una teoría falsa puede generar, en un 
momento dado, las mismas “predicciones” que una teoría (parcialmente) 
verdadera; tal pregunta solo se puede responder haciendo referencia a 
los mecanismos específicos postulados por cada teoría particular. En su 
argumento, no podemos encontrar una explicación que apele a la lógica, 
por lo cual estamos de acuerdo con Comesaña en que esto significa una 
gran falencia. 

Comesaña, por su parte, responde a esa cuestión admitiendo que 
la deducción no conserva la falsedad, por lo cual a partir de teorías falsas 
podemos llegar a consecuencias observacionales verdaderas. Podemos 
ejemplificar esto de la siguiente manera: el rey de Argentina es pelado, 
el Indio Solari es el rey de Argentina, entonces el Indio Solari1 es pelado 

1 Carlos Alberto Solari, conocido como Indio Solari, es un músico argentino, miem-
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(las premisas son falsas pero la conclusión que sacamos de ellas sí es 
verdadera). No obstante, Comesaña también aclara que Stanford ignora 
el hecho de que no cualquier teoría totalmente falsa puede tener todas 
las consecuencias verdaderas que hagan falta para “salvar los fenóme-
nos”. Para que una teoría totalmente falsa tenga tales consecuencias 
verdaderas, debe contener falsedades que se compensen mutuamente, 
algo no imposible pero sí improbable (casi milagroso). 

Es importante destacar que el argumento presentado por Come-
saña ostenta notorias virtudes en cuanto a su solidez y capacidad de 
persuasión.

La ejemplificación utilizada

Me interesa señalar aquí que en ambas explicaciones se utiliza 
para ilustrar las posturas la comparación entre la teoría cosmológica 
ptolemaica mejorada y la copernicana. La primera cosmología cumpliría 
la función de teoría “totalmente falsa”, mientras que la otra sería “más 
o menos verdadera”, y ambas presentan equivalencia empírica entre sí. 

Ahora bien, ¿podríamos calificar al modelo ptolemaico como to-
talmente falso? Este modelo es una cosmovisión construida a partir de 
observaciones bien hechas al tenor de las posibilidades de la época. Tan-
to Eudoxo, Ptolomeo o los astrónomos que lo sucedieron y fueron reali-
zando algunas modificaciones a su modelo en búsqueda del perfecciona-
miento en las predicciones, no hicieron otra cosa que intentar descubrir 
la combinación de movimientos circulares uniformes que explicaran las 
posiciones planetarias observadas (Lindberg, 2002, pp. 138-139). Como 
vamos a exponer, el modelo de Copérnico también expresa esa inten-
ción, con la diferencia de que introduce un cambio fundamental en las 
posiciones del Sol y de la Tierra para simplificar la cantidad de círculos 
utilizados. Pero como ya sabemos, esta concepción que explica los movi-
mientos planetarios circularmente es errónea.   

Si vamos a la rigurosidad del caso, el copernicanismo (originado 
en el siglo XVI), es un sistema astronómico que quedó rápidamente 
superado; de hecho, es usual señalar a Kepler como quien desplazó 
efectivamente a Ptolomeo (p.e. Solís & Sellés, 1991). En tal sentido, el 
acierto de colocar al Sol en el centro del sistema solar no basta para que 
las consecuencias observacionales se verifiquen. Aristarco de Samos en 

bro fundador del grupo Patricio Rey y sus Redonditos de Ricota. En 1976, en la ciudad 
de La Plata, forma Los Redondos junto a Skay Beilinson. La banda editó nueve álbu-
mes de estudio hasta su disolución en 2001.
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el siglo III a.C. también ideó un sistema heliocéntrico en el cual la Tierra 
presentaba un movimiento rotatorio anual y otro diario en torno al Sol. 
Sin embargo, la propuesta de Aristarco chocaba con dificultades que el 
propio Copérnico tuvo que superar, como la paralaje (el ángulo entre la 
Tierra y cualquier estrella no cambiaba en el transcurso del tiempo, por 
lo cual se suponía que nuestro planeta no tenía movimiento) y lo poco 
intuitivo que era. Estas serían las justificaciones empíricas al rechazo 
del heliocentrismo. Es importante puntualizar que existían también, en 
épocas pasadas, argumentos más bien metafísicos como la dificultad de 
equiparar la Tierra a los cielos (Levinas, 1991, pp. 55-57). No obstante, 
deseo precisar que la comparación entre los contextos sociales de 
Aristarco y Copérnico, si bien es esencial en el ámbito historiográfico, no 
lo es para nuestro texto.

Recurriendo otra vez a la historia, podemos establecer que Co-
pérnico no construyó su teoría elaborando modelos de datos, sino que 
su labor consistió en realizar transformaciones geométricas del modelo 
ya construido por Ptolomeo y que fue mejorado durante la Edad Media, 
sobre todo por los árabes de la escuela de Maragha en el siglo XIII o 
renacentistas europeos como Peurbach o Regiomontano. Además, el as-
trónomo moderno estuvo motivado por consideraciones arcaicas como 
la fidelidad al principio platónico y aristotélico de movimientos circula-
res y uniformes de esferas materiales. De hecho, una de las principales 
razones que llevaron a este pensador a reformar la cosmovisión fue la 
insatisfacción estética que le traían ciertas licencias que se tomaban los 
geómetras al momento de elaborar sus modelos (Elena, 1995).

Por lo tanto, ¿cuál es la diferencia entre una teoría elaborada 
para salvar fenómenos como la ptolemaica y el modelo de Copérnico 
que se elaboró para simplificar a la otra teoría? Ambas teorías ya fue-
ron totalmente superadas. Además, ¿cómo compararíamos la cosmología 
copernicana con la del Big Bang? Al hacer esa comparación, en el caso 
de poder encontrar equivalencia empírica en algún caso, tendríamos 
problemas para decir que el copernicanismo es verdadero, ya que ignora 
los movimientos y la existencia de diversos astros, incluidos movimien-
tos de nuestro planeta conocidos posteriormente a la “revolución astro-
nómica” como el de precesión2 y nutación3. 

2 Movimiento que describe el eje inclinado de la tierra de forma circular. Más 
concretamente, es el movimiento que hace el polo norte terrestre respecto al punto 
central de la elipse que describe la Tierra en el movimiento de translación.

3 Movimiento que consiste en una irregularidad que se produce en el movimiento 
circular de precesión del eje de la Tierra. Se trata de la oscilación periódica del eje de 
rotación de la Tierra alrededor de su posición media en la esfera celeste.
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De cualquier manera que se enfoque, Nicolás Copérnico desarrolló 
su modelo con la intención de que el correspondiente empírico se ajustara 
a una teoría “completamente falsa”, es decir, la versión mejorada del 
ptolemaiquismo. En otras palabras, su modelo no fue diseñado a partir 
de otras observaciones nuevas. Al ser su teoría elaborada para que sea 
empíricamente equivalente a la otra, su búsqueda consistió en que 
la parte de verdad ptolemaica sea conservada. Entonces, sostenemos 
que Stanford utiliza para ejemplificar una teoría falsa una teoría que 
no puede ser admitida como “totalmente falsa”. Más aún, menos falsa 
sería si tal teoría se compara con la otra que se construyó en pos de 
conservar la veracidad de las consecuencias empíricas contrastadas a 
partir del herramental de la época. Es pertinente recordar que en el 
siglo XVI todavía se desarrollaba la astronomía sin telescopio, por lo 
cual la precisión podría no ser la adecuada vista desde una perspectiva 
contemporánea. Esa elección errónea del ejemplo a utilizar también la 
realiza Comesaña, por lo cual arrastra ese error. Este último autor en 
su artículo indica que el modelo copernicano necesitó agregar epiciclos 
como hipótesis ad hoc para poder salvar la teoría. Con esa salvedad, 
lo que está demostrando es que es consciente de la dificultad que trae 
aparejado ese ejemplo histórico particular. 

Con todo esto, podemos concluir que ambos modelos astronómicos 
podían realizar las mismas predicciones exitosas y no era algo mila-
groso ya que un sistema estaba construido a partir de la configuración 
geométrica del otro. Esto es indicio de que el trabajo de Copérnico no fue 
una revolución sino una reforma, y ambos modelos tuvieron que recurrir 
a hipótesis ad hoc (agregar epiciclos) para salvar algunos fenómenos. 
En todo caso, hablamos de una reforma y no de una revolución en los 
términos de Kuhn en La revolución copernicana (1957). Aquella revolu-
ción culminó con la física newtoniana, pero si hablamos de Copérnico no 
estamos hablando de un modelo tan distinto al ptolemaico con todas sus 
mejoras, sino solamente de un modelo que simplificó al otro. 

Si tomamos al modelo copernicano como parcialmente verdadero, 
debemos hacer lo mismo con el ptolemaico mejorado. Esta última cos-
movisión se elaboró a partir de observaciones disponibles en la época y 
su éxito observacional fue notable. Dicho enunciado reflejaba una faceta 
verídica de la realidad. Se construyó mediante observaciones, no fue 
una hipótesis puesta a prueba mediante un salto creativo. Además, si 
un modelo estaba construido para ser geométricamente equivalente al 
otro, el primer modelo no es un milagro cuyas falsedades se compensan 
mientras el otro modelo tiene aciertos debido a sus verdades parciales. 
La explicación mediante la lógica que podemos dar a la equivalencia 
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empírica entre ambos modelos es que simplemente son geométricamen-
te equivalentes porque el copernicanismo fue elaborado para ser de esa 
manera respecto al modelo que comenzó a diseñar Ptolomeo. Es impo-
sible extrapolar este ejemplo cosmológico a la ciencia en general porque 
este ejemplo presenta esa particularidad de la construcción geométrica-
mente equivalente.

El problema con la ejemplificación

En este trabajo no pretendemos, o al menos no es nuestra pre-
ocupación principal, ubicarnos ni en el lado de Stanford ni en el de 
Comesaña. Tampoco se desea corregir alguna explicación sobre el “mi-
lagro” antirrealista, ya que la corrección de las ejemplificaciones que 
propusimos aquí no sirve como argumento para posicionarse en un lado 
del debate acerca del antirrealismo. Lo que sí se intenta demostrar es 
que los casos utilizados del modelo ptolemaico mejorado en contrapo-
sición al copernicanismo no son los correctos para justificar una pos-
tura en una discusión acerca de la equivalencia empírica sobre una 
teoría falsa y otra parcialmente verdadera. En este caso, ambas teo-
rías astronómicas tienen su parte de verdad y de ahí se desprendieron 
sus consecuencias observacionales verdaderas (teniendo en cuenta las 
posibilidades de la época). El copernicanismo fue elaborado para ser 
equivalente empíricamente al sistema ptolemaico. No fue construido a 
partir de nuevas observaciones. Lo que podría considerarse como “parte 
de verdad” de aquel heliocentrismo, también lo sería del sistema ptole-
maico mejorado. La comparación utilizada se realiza entre teorías con 
un grado similar de verdad, por lo cual elaborar una postura sobre el 
éxito antirrealista o refutarla a partir de este ejemplo podría conside-
rarse una falacia. 

Es innegable que estos artículos no se encuentran estrictamen-
te dentro del ámbito de la historia de la ciencia ni aspiran en ningún 
momento a ello. No obstante, es imperativo demandar rigurosidad en 
los ejemplos que se presentan. De ninguna forma se debe manejar los 
ejemplos históricos con el único fin de ilustrar una filosofía, si no esta-
ríamos haciendo una filosofía de la “ciencia ficción”. Intuitivamente, uno 
tendería a darle la razón a Comesaña, su argumento es convincente. A 
pesar de eso, la mala utilización del ejemplo (que es traído a colación por 
Stanford, no por el argentino), da lugar a plantear nuevas dudas en el 
escenario. Por ejemplo: ¿qué es lo que hace a una teoría más verdadera 
que a otra? ¿Cuándo una teoría deja de ser totalmente falsa? ¿Cuándo 
una teoría comienza a poseer partes de verdad?
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La incorporación de ejemplos históricos se adecua de manera 
óptima en el contexto de trabajos filosóficos. Si se está hablando de la 
existencia o no de milagro antirrealista, la demostración empírica por 
medio de la historia es crucial en el caso de mostrar que lo que uno dice 
es lo que efectivamente pasa o ha pasado. Eso no quita que los ejemplos 
utilizados no sean rebatidos y traigan nuevas cuestiones a la mesa. 

Mediante estos asuntos, no estamos haciendo ninguna nueva 
salvedad en la filosofía de la ciencia. Autores como Duhem, Whewell 
y Kuhn reclamaron un papel crucial de la historia en la filosofía de la 
ciencia (Iranzo, 2005, p. 19). Thomas Kuhn (1971) realizaba una crítica 
mediante su consigna historicista al modo en que los empiristas lógicos 
y sus discípulos entendieron la filosofía de la ciencia, posicionándose 
en contra de los enfoques formalistas utilizados por la “concepción 
heredada”. Tanto Stanford como Comesaña, mediante el ejemplo de la 
astronomía, tratan de superar el enfoque meramente formalista. Eso 
no quita que el ejemplo utilizado no sea el adecuado. Decir que una 
teoría es totalmente falsa y la otra parcialmente verdadera cuando un 
modelo astronómico no es más que una simple simplificación del otro 
es acomodar un relato para que cuadre con la hipótesis filosófica que se 
quiere imponer como la mejor.

Conclusión

Formalmente, el argumento de Comesaña es muy bueno. La de-
ducción no conserva la falsedad y que una teoría que es totalmente falsa 
pueda realizar todas las predicciones posibles sería un milagro, ya que 
es muy difícil tener infinitas falsedades que se compensen. Sin embar-
go, el ejemplo utilizado no es una demostración adecuada de lo que él 
explica. Si es por falso, ambos modelos tuvieron que modificarse. Si es 
por la parte verdadera, tanto el modelo ptolemaico mejorado como el 
copernicanismo estaban construidos en base a las mismas observacio-
nes, siendo geométricamente equivalentes, por lo cual las predicciones 
acertadas no se basan en las falsedades que se compensan en uno y en la 
verdad parcial del otro. La equivalencia empírica en el ejemplo dado la 
podemos explicar formalmente en la equivalencia matemática que pre-
sentan ambas teorías, porque el modelo que se toma como “parcialmente 
verdadero” está configurado para tener esa equivalencia a propósito.

Mediante este comentario al artículo de Comesaña, no se pretende 
otra cosa que decir que sería mejor buscar otro ejemplo histórico para 
poder afirmar definitivamente que este autor mencionado tiene la razón 
frente a la explicación de Stanford acerca del éxito antirrealista.
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Resumen

Es frecuente asumir que la filosofía analítica no puede tratarse de manera kuhniana 
ya que lo que caracteriza la práctica filosófica no es una matriz disciplinar con 
ejemplares paradigmáticos de resolución de problemas teóricos y empíricos. Nos 
proponemos poner en discusión esta asunción, defendiendo que, al menos en algunas 
áreas de la filosofía analítica, pueden encontrarse matrices disciplinares en sentido 
kuhniano y sobre todo casos ejemplares que dan lugar a un programa de resolución 
de problemas metateóricos. En particular, nos centraremos en el estructuralismo 
metateórico y su noción de T-teoricidad. Mostraremos que el trabajo de análisis 
histórico-filosófico realizado por Lorenzano (2008) es un ejemplar paradigmático que 
ha sido replicado por diversos trabajos posteriores, ampliando el rango de aplicación 
de la matriz disciplinar. 
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Abstract

It is often assumed that analytic philosophy cannot be treated in a Kuhnian way, 
since what characterizes philosophical practice is not a disciplinary matrix with 
paradigmatic exemplars of theoretical and empirical problem solving. We propose to 
challenge this assumption by arguing that at least in some areas of analytic philosophy 
one can find disciplinary matrices in the Kuhnian sense and, above all, exemplary 
cases that give rise to a metatheoretical problem-solving program. In particular, we 
will focus on meta-theoretical structuralism and its notion of T-theoricity. We will 
show that the work of historical-philosophical analysis carried out by Lorenzano 
(2008) is a paradigmatic example that has been replicated by several subsequent 
works, extending the range of application of the disciplinary matrix.

Key words: Paradigm; Analytical Philosophy; Metatheoretical Structuralism; 
Paradigmatic Exemplar.

1. Introducción 

La respuesta a la pregunta de qué es lo que aúna a miembros de 
una comunidad científica y de una comunidad filosófica tiene, en una 
primera instancia, respuestas diferentes. Si Thomas Kuhn tiene algo 
de razón, la respuesta a la primera pregunta es algo como una matriz 
disciplinar, que incluye valores, un marco conceptual y algunas leyes 
fundamentales que indican cómo los conceptos de dicho marco se rela-
cionan entre sí, ciertos modelos analógicos y sustantivos y un conjunto 
de ejemplares paradigmáticos que sirven de modelo de resolución de los 
problemas de los que se ocupa la comunidad, así como de portador de to-
dos los otros elementos de la matriz (Kuhn, 1970a). Centrándonos en la 
filosofía analítica, la repuesta respecto a qué comparten las comunida-
des filosóficas parece diferente. Por una parte, suele presentarse a la fi-
losofía analítica solo como un conjunto de habilidades argumentativas y 
de análisis conceptual. Si existen ejemplares paradigmáticos, son vistos 
básicamente como ejemplos de cómo se aplican dichas habilidades ge-
nerales. Basta revisar el índice de cualquier revista del área para notar, 
además, que existe una tendencia al trabajo individual, contrapuesto al 
modo en que trabajan los científicos naturales y sociales habitualmente. 
La cuestión parece alejarse más del trabajo normal de los científicos si 
nos adentramos en el área de la filosofía especial de la ciencia, por ejem-
plo, la filosofía de la biología, o todavía más específicamente, la filosofía 
de la biología evolutiva,  en donde parecen no existir ni marcos concep-
tuales metateóricos ni objetivos compartidos. 
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En este trabajo nos proponemos ir en contra de esta imagen de la 
filosofía defendiendo que existe trabajo filosófico normal en sentido kuh-
niano y, por lo tanto, que existen matrices disciplinares kuhnianas en la 
filosofía analítica, que (más allá de que existen herramientas comunes 
a toda la filosofía analítica, como las que brinda la lógica) requieren 
marcos conceptuales dominio-específicos (con un campo de aplicaciones 
pretendidas particular) y con habilidades dominio-específicas, que se 
adquieren a través de ejemplares paradigmáticos. Lo cual implica dos 
tesis diferentes. Por un lado, una tesis más descriptiva: que la imagen 
que se propone de la filosofía analítica solo como un conjunto de ha-
bilidades argumentativas y de análisis no es adecuada (no al menos 
para todos los modos de trabajar bajo ese área) y, por otro, una tesis 
más prescriptiva: que la tarea colaborativa más semejante al modo de 
trabajar del científico debe ser alentada. En este trabajo, sin embargo, 
nos centraremos principalmente en la primera tesis. Mostraremos cómo 
el estructuralismo metateórico es semejante a una matriz disciplinar 
kuhniana, específicamente, mostrando cómo el trabajo “Inconmensura-
bilidad teórica y comparabilidad empírica: el caso de la genética clásica” 
(Lorenzano, 2008), que puede considerarse clásico en el área, ha funcio-
nado como ejemplar (meta)paradigmático.

 
2. La filosofía analítica como un conjunto de habilidades  

En la filosofía analítica existe la tendencia a considerar la tarea 
filosófica como constituida por una serie de habilidades argumentativas 
y de análisis conceptual generales, es decir, que no tienen un dominio 
de aplicación específico (p.e. González & Stigol, 2013; Gracia, 1992). Tal 
forma de concebir la actividad filosófica a veces se contrapone con modos 
más historiográficos o expositivos de comprender la actividad. Esta cen-
tralidad de la argumentación en la práctica filosófica ha sido cuestiona-
da por algunos/as, por ejemplo, Robert Nozick (1981) quien sostiene que 
la actividad argumentativa tiene un cariz coercitivo que ni es ni debería 
ser central en la actividad filosófica. Nuestro cuestionamiento no va di-
rigido a ese punto, en esta ocasión, sino que nos interesa centrarnos en 
la imagen de la filosofía como una habilidad que no tiene un dominio 
específico de aplicación y que no requiere (meta)marcos conceptuales 
propios para dar cuenta de fenómenos particulares, semejantes (en al-
gunos aspectos) a aquellos que los científicos proponen para dar cuenta 
de los fenómenos de que se ocupan. 

En En el comienzo Dios creo el canon (2008), y en coincidencia 
con la imagen de la filosofía analítica como un conjunto de habilidades 
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generales, Eduardo Rabossi defiende explícitamente que una carac-
terística por la cual la actividad filosófica es anómala (frente a otras 
áreas del conocimiento), consiste justamente en que no existe una ma-
triz disciplinar kuhniana o un programa de investigación lakatosiano 
que dirija la actividad normal filosófica (Rabossi, 2008, pp. 199-200). 
Nuestro punto es que, por supuesto, no existe una sola matriz disci-
plinar para toda la filosofía, en el mismo sentido de que no existe una 
única matriz disciplinar para toda la biología. Pero que, sin embargo, 
existen matrices disciplinares filosóficas regulando la práctica al me-
nos en algunas áreas de la filosofía. 

La imagen de la filosofía como una habilidad que solo apela a la 
lógica parece haber estado en el origen de la filosofía analítica, cuando la 
actividad filosófica se reducía a la actividad del análisis lógico. En este 
sentido, parece que la única herramienta necesaria para realizar eluci-
daciones conceptuales (sean estas del lenguaje científico o del lenguaje 
cotidiano) era la lógica. Todo problema filosófico (sea del dominio que 
fuese) se habría originado en confusiones del lenguaje natural o cotidia-
no que el análisis lógico disolvería. Es importante notar, sin embargo, 
que defensores del análisis lógico como los empiristas lógicos, incluso en 
sus períodos más logicistas, y más allá de cómo pensaran y presentaran 
su propia actividad, nunca la redujeron de hecho al puro análisis lógico. 
Desde los comienzos, incluso en una etapa prematura como la represen-
tada en el Manifiesto que escribieron (Hahn et al., 1929), propusieron 
marcos metateóricos específicos para entender cómo el conocimiento 
científico se ordenaba. La concepción estándar de teoría científica, por 
ejemplo, es un marco metateórico con sus ejemplares paradigmáticos, 
un marco conceptual específico, una caracterización de los fenómenos 
a los cuales se aplica y valores específicos para juzgar buenas recons-
trucciones, semejantes (en estos aspectos) a una matriz disciplinar kuh-
niana. Este marco metateórico, luego de haberse mostrado infructífero, 
terminó siendo abandonado (como ocurre con las matrices disciplinares 
en el plano científico). 

En la siguiente sección presentaremos un marco metateórico que 
se presenta como alternativa a la concepción estándar de teoría: el es-
tructuralismo metateórico con el fin de mostrar que en la actualidad 
existen áreas de la filosofía analítica en donde el trabajo filosófico puede 
analogarse en aspectos centrales al científico y no puede reducirse a 
habilidades generales. 
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3. El estructuralismo metateórico como matriz disciplinar  

El estructuralismo metateórico surge principalmente del tra-
bajo realizado por Joseph Sneed con la mecánica clásica de partículas 
(Sneed, 1971). Pero, al igual que un programa científico, ha ido desa-
rrollándose a lo largo de las décadas. Este desarrollo ha consistido, por 
un lado, en el desarrollo teórico de las herramientas conceptuales del 
programa y, por el otro, en la extensión de su campo de aplicaciones 
exitosas. La presentación más completa y acabada del estructuralismo 
puede encontrarse en An Architectonic for Science (Balzer et al., 1987), 
pero posteriormente a esta publicación la elaboración teórica y empírica 
ha continuado. No resulta sencillo resumir todos los componentes del 
marco estructuralista en el espacio disponible,  ofreceremos una pre-
sentación muy general centrándonos específicamente en el punto que 
retomaremos en las siguientes secciones. El estructuralismo es una me-
tateoría que puede ubicarse en la familia semanticista (que, a diferen-
cia de los enfoques enunciativistas, reconstruye o piensa a las teorías 
apelando a la noción de modelo). En el estructuralismo se sintetizan los 
objetivos reconstructivos del empirismo lógico, algunas de las nociones 
e ideas presentadas por Kuhn, tanto respecto a la dinámica y desarrollo 
de las teorías científicas, como también a la descripción sincrónica de la 
estructura del paradigma (p.e sus ideas acerca de cómo se aplican las 
leyes del paradigma a los fenómenos de los que se quiere dar cuenta) 
(Kuhn, 1970b), y herramientas reconstructivas formales propuestas por 
Patrick Suppes (1970). 

El punto que nos interesa aquí desarrollar brevemente tiene que 
ver con uno de los aportes más interesantes realizados por Sneed: la 
T-teoricidad. Esta distinción, relativa a teorías específicas, se propone 
como un reemplazo de la distinción teórico-observacional clásica, rete-
niendo algunas de sus funciones. Específicamente, la distinción de T-teo-
ricidad permite entender y caracterizar la contrastación de una teoría 
como independiente y no circular (lo cual había sido puesto en duda 
por los que defendían la carga teórica de la observación). Según esta 
distinción un término es T-teórico si su determinación implica apelar 
necesariamente a la teoría T, y es T-no-teórico si puede ser aplicado in-
dependientemente de T. La “base empírica” de una teoría, entonces, no 
es necesariamente observacional, sino que se encuentra previamente 
(en sentido lógico y a veces temporal) categorizada por teorías subyacen-
tes. Esto tiene dos implicaciones interesantes. Como veíamos, la carga 
teórica no implica circularidad, pues la “base empírica” de una teoría 
está cargada de teoría, pero de teorías diferentes a la que se está con-
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trastando. Por otra parte, los vínculos entre diferentes teorías no solo 
aparecen a la hora de contrastarlas, sino que son semánticos y constitu-
tivos de la identidad de la teoría. Entre los conceptos fundamentales de 
las teorías aparecen conceptos que provienen de otras teorías. Más allá 
de los atractivos epistemológicos de la distinción, su fuerte, como ocurre 
con el estructuralismo metateórico en general, es que ha sido aplicada a 
muchas teorías científicas de las más diversas disciplinas. 

Existe otro beneficio de la distinción. Esta permite dar un 
tratamiento más claro de la noción de inconmensurabilidad empírica 
kuhniana. El tratamiento realizado por Pablo Lorenzano de este punto 
nos permitirá mostrar cómo la resolución de rompecabezas mediante 
analogías con ejemplares paradigmáticos, que es una característica 
sintomática de ciencia normal kuhniana, puede encontrarse en el 
estructuralismo. 

4. El ejemplar paradigmático: la genética clásica 

El trabajo de Lorenzano tiene un doble cariz historiográfico y 
reconstructivo, algo que puede encontrarse habitualmente en trabajos 
de estructuralistas. Por una parte, se propone arrojar luz sobre una 
polémica historiográfica en torno a la genética clásica (en adelante GC). 
Dicha polémica enfrenta, por un lado, a los defensores de la historia 
oficial de la GC quienes sostienen que 

1. Mendel fundó la GC al postular las Leyes de Mendel a 
partir de los resultados obtenidos en sus experimentos con 
arvejas, proponiendo por primera vez la diferencia entre las 
características hereditarias mismas y los elementos (factores 
o genes) que explican la distribución en la descendencia de 
dichas características;

2. su trabajo pasó inadvertido hasta que varias décadas más 
tarde fuera redescubierta simultánea e independientemente 
en el 1900 por Hugo de Vries en Holanda, Carl Correns en 
Alemania y Erich Tschermak en Austria;

3. al mismo tiempo, Bateson lee el trabajo de Mendel y se 
convierte al “mendelismo” propiciando la divulgación de sus 
ideas y posibilitando el surgimiento de la GC como disciplina 
bien delimitada;

4. una década más tarde Thomas H. Morgan y sus discípulos se 
suman a la investigación básica en GC, amplían su rango de 
aplicación, explican las aparentes excepciones y conducen a la 
GC a convertirse en la teoría de la herencia por antonomasia.
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La historia oficial es entonces una historia de continuidad con-
ceptual y de resolución de nuevos problemas bajo la égida de la misma 
teoría/matriz disciplinar. Sin embargo, los críticos de la historia oficial 
(entre los que se cuentan el propio Lorenzano), sostienen que la “ley ha-
llada en Pissum” de Mendel no se corresponde con las leyes de Mendel, 
que los redescubridores en realidad son investigadores que proyectan 
sus conceptos sobre los resultados mendelianos, que el trabajo de Ba-
teson en realidad constituye la cristalización de un primer paradigma 
en GC mientras que los aportes de Morgan constituyen un segundo pa-
radigma en GC. En resumen, los críticos de la historia oficial sostienen 
que no hay continuidad conceptual total y mucho menos identidad plena 
entre Mendel, los redescubridores, Bateson y Morgan. Y, sobre todo, dis-
cuten que los trabajos de Mendel (y los de los redescubridores) pueda 
considerarse parte de lo que se llamaría a la postre genética clásica, 
formal o mendeliana.

El problema central por resolver es entonces ¿cómo comprender 
las continuidades y diferencias conceptuales entre los trabajos sucesi-
vos de Mendel, redescubridores, Bateson y Morgan? Si los críticos de la 
historia oficial tienen razón, ninguno de ellos hace lo mismo. Sin em-
bargo, en algún sentido sus trabajos comparten algo y están vinculados 
de manera interesante. La propuesta de Lorenzano es que el andamiaje 
metateórico del estructuralismo metateórico permite clarificar estas di-
ferencias y continuidades por medio de las ideas de inconmensurabili-
dad teórica y de comparabilidad empírica.

Aplicando el análisis estructuralista de la teoricidad, Lorenza-
no sostiene que aquello que comparten es el conjunto de los conceptos 
T-no-teóricos —es decir, el vocabulario con el que se conceptualiza la base 
empírica de las sucesivas teorías— y en lo que se diferencian es, justa-
mente, en conjunto de los conceptos T-teóricos —es decir, el vocabulario 
con el que se amplía conceptualmente la base empírica para explicarla—. 

Así, todos los conceptos (t-teóricos y t-no-teóricos) de la propuesta 
de Mendel se agrupan en la siguiente estructura 〈J, P, E, APP, MAT, 
DIST, DET, COMB〉en donde J representa el conjunto de individuos 
(progenitores y descendientes), P el conjunto de las características, APP 
una función que le asigna a los individuos sus características o aparien-
cia, MAT una función de cruza que le asigna a dos padres cualesquiera 
su descendencia y DIST las frecuencias relativas de las características 
observadas en la descendencia. J, P, APP, MAT eran conceptos usuales 
en la tradición de los criadores previa a Mendel, mientras que DIST es 
introducido originalmente por el monje. Además de DIST, Mendel in-
troduce tres innovaciones conceptuales más: E simbolizaría el conjunto 
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de los elementos, la función DET, que simbolizaría las relaciones postu-
ladas entre los elementos y las características, y la función COMB, las 
distribuciones de los elementos en la descendencia. 

Tanto E como la relación DET y la función COMB permiten ex-
plicar la ley hallada en Pissum. Se trata así del aparato explicativo, 
típicamente T-teórico, de la propuesta mendeliana. En las propuestas 
sucesivas de los redescubridores, Bateson y Morgan, serán estos tres 
conceptos los que serán sustituidos por otros que cumplan una fun-
ción explicativa equivalente. El resto de los componentes de la estruc-
tura〈J, P, APP, MAT, DIST〉son tomados por los autores siguientes 
como la caracterización conceptual de los sistemas del mundo que pre-
tenden explicar, ampliándola conceptualmente con conceptos distintos a 
los de Mendel. Tomando como ejemplo el trabajo de Correns, la estructu-
ra que representa su marco conceptual es〈J, P, ANL, APP, MAT, DIST, 
DET, COMB〉,   donde J, P, APP, MAT y DIST se interpretan del modo 
ya indicado, en tanto que ANL se debe interpretar como un conjunto de 
Anlagen, DET, como una función que asigna características a pares de 
Anlagen y COMB, como una función que representa la transición de An-
lagen paternos a Anlagen en la descendencia. De manera similar, cada 
autor sucesivo presenta su propia versión de la estructura, aportando 
los conceptos t-teóricos que cumplen la función explicativa.

De esta manera, el estructuralismo y su distinción de T-teorici-
dad permite precisar qué es aquello que es común a sucesivas teorías 
y aquello en lo que se diferencian. Según vemos, las sucesivas aproxi-
maciones teóricas que componen la historia de la genética comparten el 
modo en el que conceptualizan la base empírica y por ende son empírica-
mente comparables, mientras que difieren en el aparato explicativo que 
despliegan, es decir, en sus conceptos t-teóricos, y por ende son teórica-
mente inconmensurables. 

5. Casos de resolución de rompecabezas en base al ejemplar 

A continuación presentaremos algunos de los trabajos que, siguien-
do el patrón de resolución de problemas metateóricos establecidos por Lo-
renzano, especialmente la idea de dar cuenta de la inconmensurabilidad 
empírica apelando, no a la idea de la visión, que en muchos casos era 
usada por Kuhn metafóricamente, sino al análisis pormenorizado de las 
teorías subyacentes desde las cuales se categoriza la base empírica de la 
teoría, expanden el rango de aplicación del estructuralismo metateórico. 

Daniel Blanco (2012) trabaja el problema de las homologías como 
explanandum de distintas teorías. Blanco reconstruye la teoría del ori-
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gen común de Darwin y la teoría subyacente que permite conceptualizar 
el explanandum de aquella, la teoría de las semejanzas estructurales. 
Esta teoría subyacente es compartida con la teoría de los arquetipos de 
Owen, lo cual permite mostrar que si bien las propuestas para dar cuen-
ta de las homologías de Owen y Darwin son teóricamente inconmensu-
rables, son empíricamente comparables.

Por su parte, Bernabé (2020) revisa la historia oficial de la teo-
ría organizacional-activacional. Frente a la interpretación usual, que 
sostiene que la teoría fue propuesta en 1959 con la publicación de los 
resultados experimentales obtenidos por el equipo de Young, Bernabé 
reconstruye la teoría y muestra que el mismo explanandum de la teo-
ría (las conductas dimórficas) había sido abordado por distintos autores 
desde principios del siglo XX. La historia revisada que propone Bernabé 
se centra en el enriquecimiento conceptual-explicativo sucesivo desde 
Lillie (que propone el efecto organizacional de las hormonas), pasando 
por Vera Dantchakoff (que añade la dimensión activacional) hasta Mar-
tins y Valle (que sugieren por primera vez el substrato neurofisiológico 
como locus de la organización y activación). 

Ariel Roffé (2020a, 2020b) retoma la discusión de las homologías 
de Blanco, centrándose en su relevancia para la sistemática. Al respecto, 
reconstruye la cladística y la teoría de los pesos implicados, sobre las 
cuales se discute si se trata de teorías rivales o si son teorías vinculadas 
por la relación de especialización. Sus resultados muestran que hay un 
explanandum compartido, la distribución de las homologías primarias, 
del cual las dos teorías dan cuenta por medio de un aparato conceptual 
parcialmente inconmensurable. Es decir, nuevamente, un caso de com-
parabilidad empírica e inconmensurabilidad teórica.

Santiago Ginnobili (2014, 2022), siguiendo el patrón de resolución 
de problemas establecido por Lorenzano, analiza las relaciones concep-
tuales entre la teoría del diseño inteligente (de la teología natural) y la 
teoría de la selección natural de Darwin. En este caso, se muestra que 
no solo hay una diferencia en el aparato conceptual-legal con el que dan 
cuenta de su explanandum, sino en las teorías subyacentes con las que 
se conceptualizan los sistemas del mundo que pretenden explicar. En 
concreto, Ginnobili muestra que Darwin reformula la teoría funcional 
biológica propia de los teólogos naturales, pero no de manera completa. 

Finalmente, mencionamos brevemente dos casos interesantes. 
Por una parte, Mercedes O’Lery (2012) aplica un análisis acerca de 
cambios a nivel empírico, pero en un caso intrateórico, en el marco de la 
discusión acerca de la formulación de la teoría del envejecimiento por 
radicales libres, también discutiendo la historia oficial al respecto. Por 
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otra, por mostrar desarrollos teóricos y no meramente empíricos, puede 
citarse el trabajo realizado por varios autores en el que se discute que la 
ampliación conceptual siempre sea a través de conceptos T-teóricos (algo 
que en el texto de Lorenzano se presupone) (Ginnobili, 2018; Ginnobili 
& Carman, 2016; Roffé et al., 2023).

6. Conclusiones 

Los artículos presentados son un ejemplo de una labor que se 
asemeja en lo fundamental a la realizada por los científicos En particu-
lar, en un aspecto que Kuhn consideraba central en su caracterización 
del trabajo científico normal, la resolución de rompecabezas apelando a 
ejemplares paradigmáticos. Esto no quiere decir que no existan diferen-
cias entre la actividad filosófica y científica. Tampoco quiere decir que se 
pueda describir toda actividad filosófica en estos términos. Es solo una 
muestra de que la actividad filosófica puede llevarse adelante colabora-
tivamente y por resolución de problemas (metateóricos) específicos. Por 
otra parte, también es una muestra de que no es cierto (al menos en este 
caso) que la única habilidad a la que se apele es la argumentación y el 
análisis lógico. Por supuesto, la reconstrucción racional y la elucidación 
conceptual son las tareas principales desarrolladas en el programa (su-
mando además el análisis histórico). Pero para el desarrollo de estas ta-
reas se apela a un marco conceptual específico, que además, como ocurre 
con el marco conceptual de una matriz disciplinar científica, requiere 
elaboración conceptual. Esta muestra del trabajo normal estructuralis-
ta es una muestra representativa de cómo se trabaja bajo el programa. 
Queda abierta, por supuesto, la cuestión de cuántos programas se com-
portan de este modo en la filosofía analítica y cuán deseable es que lo 
hagan. Sin el examen de otros casos en otras áreas, no es posible saber 
si el comportamiento paradigmático del estructuralismo metateórico es 
o no extrapolable a la filosofía analítica en general. Pero eso excede los 
límites de este trabajo. 
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1. El dilema de Klimovsky

Las lenguas naturales, como el español, son conjuntos de expre-
siones que usamos para comunicarnos. Una teoría semántica S de una 
lengua L es una teoría sobre las relaciones entre el conjunto E de expre-
siones de L (p. ej., del español) y el mundo M.

Ahora bien, una teoría semántica S de L tiene al menos dos metas. 
Por un lado, S será informativa si y solo si permite conocer información 
novedosa. Es decir, para que S sea informativa sobre L es necesario que 
describa más de lo que un hablante competente sabe. Por ejemplo, si S se 
limita a presentar las relaciones <L,M> que todo hablante competente 
conoce en virtud de ser un hablante competente de L, entonces S será 
trivial. Por otro lado, S será una teoría completa si presenta todas las 
relaciones <L,M> de L.

Ante este proyecto, Klimovsky (1984) plantea una pregunta. ¿Es 
posible construir una teoría S que sea informativa y completa? La res-
puesta, a primera vista, es negativa. Lo que un hablante sabe sobre 
L son precisamente las relaciones <L,M>. De manera que, para que 
S sea informativa es necesario que no presente dichas relaciones. Sin 
embargo, al no hacerlo, S será incompleta. Este es el dilema: una teoría 
semántica debe encontrar una manera no trivial de dar cuenta de la 
competencia lingüística.

Moretti (2011, p. 91) nos ofrece otra visión del dilema. “[T]oda 
teoría, toda representación lingüística, todo hablar sobre algo, en parti-
cular sobre una relación, presupone lo que llamamos ‘relaciones semán-
ticas’: sin ellas la teoría no sería posible”. Si S, como cualquier otra teo-
ría, presupone las relaciones semánticas, estará presuponiendo aquello 
que pretende explicar. Podrá ser informativa al describir algo que un 
hablante competente no conoce. Pero sería incompleta a menos que des-
criba explícitamente las relaciones <L,M>, en cuyo caso será trivial.

El problema se agrava si recuperamos, con Klimovsky (1982, 
p. 74), la noción de metalenguaje: “el lenguaje que utilizamos para 
poder discutir propiedades, relaciones y estructuras de los elementos 
lingüísticos mismos, solos, como ocurren en sintaxis […] o tal vez en 
relación con los objetos con los que están semánticamente vinculados”. 
Ahora bien, de acuerdo con el teorema de Tarski, “ningún lenguaje 
puede definir ninguna noción que indirectamente se corresponda 
con la noción de su propia verdad” (Klimovsky, 1982, p. 86). En otras 
palabras, toda teoría S sobre cualquier lenguaje Ln deberá recurrir a 
un metalenguaje Ln+1 para ser una teoría completa (i.e., hablar de su 
noción de verdad).
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Llegamos así a una mejor formulación del dilema semántico.

Dilema:  Para toda S y todo Ln S debe incluir a toda relación 
<L,M> desde Ln+1 para ser completa; pero deberá evitar hablar 
de las relaciones <L,M> que conoce un hablante para ser 
informativa. 

2. Klimovsky contra el sintacticismo

Klimovsky (1984) llama “sintacticismo” a una tradición que 
encuentra sus orígenes, por un lado, en la lógica matemática de Hilbert 
(1923) y la sintaxis lógica de Carnap (1934) y, por otro lado, en la 
lingüística de Chomsky (1955, 1965) y Saussure (1945). Esta tradición 
sostiene que el objetivo principal de S no es ofrecer una descripción 
completa de las relaciones semánticas <L,M> de L sino describir 
satisfactoriamente la relación entre oraciones O de L, como, por ejemplo, 
la relación de consecuencia sintáctica.

Desde esta perspectiva O es un objeto sintáctico, de manera que 
no presupone ninguna relación semántica. S estaría completamente 
determinada por relaciones al interior de la estructura sintáctica —el 
conjunto O— de L. No es necesario presuponer ni describir la totalidad 
de relaciones <L,M> que constituyen el conocimiento de un hablante 
competente de L. Así es cómo la teoría sintacticista promete ser 
informativa y completa.

Klimovsky (1984) presenta al sintacticismo a partir de cinco tesis:
[1.] Determinar S para L en términos de relaciones <L,M> 

presupone <L,M>, volviendo a S trivial. S debe darse en términos 
sintácticos.

[2.] S solo será informativa si es estructural (SE): un conjunto de 
relaciones entre estructuras sintácticas O y relaciones sistemáticas, 
como la implicación ⊥:    

R⊥=<{O1,… , On }, ⊥>
[3.] El significado de cualquier Oi para cualquier lenguaje Ln está 

determinado por la totalidad de relaciones R1-Rn de Ln. 
[4.] SE puede aplicarse a la realidad, pero es impermeable a esta. 

Ningún significado en SE se verá modificado por la relación <L,M>.
[5.] Conocer es aplicar una estructura, SE, que es insensible e 

independiente de la realidad (M) misma. L impone su estructura en M.   
La tesis central del sintacticismo es (2) que convierte a S en una 

cuestión de sintaxis lógica (SE), eliminando toda relación con M. Las te-
sis (3) a (5) se siguen de esta. Dado que las relaciones <L,M> no juegan 
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ningún papel semántico, toda expresión O tendrá un significado deter-
minado por SE (3), ninguna será sensible o dependiente del mundo (4), 
incluyendo toda expresión de cualquier teoría científica (5). Klimovsky 
(1986) objeta las tesis (2) a (5).

Contra (2) Klimovsky (1984) recuerda que se trata de una elec-
ción teórica que resulta un tanto paradójica. Al insistir en SE se propone 
una concepción semántica carente de relaciones semánticas, como la de-
notación, y pragmáticas como la intencionalidad, ilocución, perlocución, 
etc. S queda reducida a una estructura morfológica. Puede ser que la 
elección de SE tenga alguna utilidad teórica —quizás lógica— pero no 
es la elección correcta cuando se trata de entender al discurso científico 
“que tiene por objeto […] brindar información acerca del mundo” (Kli-
movsky, 1984, p. 95).

Contra (3) Klimovsky (1984) apela al teorema Löwenheim-
Skolem. Para todo L1 de cardinalidad Kn es posible encontrar un modelo 
L2 de cardinalidad Kn+1. Así, para toda SE de cardinalidad Kn para L 
podemos encontrar una SE* de cardinalidad Kn+1 que mantenga las 
mismas verdades —significados— que SE. Se sigue que el significado no 
está determinado por las relaciones R1-Rn que constituyen SE.

Ahora bien, si SE no basta para fijar los significados de L, enton-
ces hay más significado que estructura sintáctica. La única alternativa 
disponible son las relaciones <L,M>. Lo cual nos lleva a rechazar la 
tesis (4). Dado que S de L incluye <L,M>, su aplicación no puede ser im-
permeable a la realidad, los significados son modificables por el mundo.

Finalmente, contra (5) Klimovsky (1984) presenta un dilema que 
termina por refutar a (5) misma. La tesis es o bien relativa a un lenguaje 
Li con una semántica insensible SE o bien presupone que para todo L es 
posible determinar una S que especifique toda relación <L,M> sin ser 
trivial. Si (5) es relativa a Li entonces basta con cambiar a Li*, con una 
semántica S sensible a la realidad, para rechazarla.

Si, por el contrario, (5) es verdadera de todo Ln, entonces SEn 
— en tanto teoría sobre Ln— debe ser suficientemente clara y completa, 
identificando elementos, reglas y relaciones de Ln, para determinar la 
estructura que este impone sobre M. Es decir, para que (5) sea universal, 
SEn debe ser un metalenguaje de Ln y para ser completo deberá ser de 
orden superior Ln+1. Pero entonces para tener conocimiento de M en Ln 
necesitamos conocer Ln+1, para lo cual necesitamos conocer Ln+2, …. El 
conocimiento —del lenguaje y del mundo— se vuelve inalcanzable. Lo 
mismo sucede con (5), cuya verdad resulta inasequible.

Dado que las tesis (3) a (5) son consecuencia de la tesis sin-
tacticista (2), su rechazo nos lleva a rechazar al sintacticismo. Logra 
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esquivar el dilema semántico pero solo puede hacerlo dejando ir al 
conocimiento.

3. El sintacticismo epistémico de Moretti

En un intento por salvar a la semántica del dilema de Klimovsky 
(1984), Moretti (2011) ofrece un par de objeciones a la crítica de Klimo-
vsky y propone una alternativa.

3.1. La crítica acrítica

Contra Klimovsky (1984), Moretti (2011) argumenta, primero, que 
(5) no puede ser relativa a un lenguaje Li. Si lo fuera deberíamos poder 
pensar en un Lii cuya estructura SE

ii no sea insensible a M, por ejemplo, 
desde nuestro lenguaje actual L@. Pero entonces tanto Lii como M son 
conceptos de L@ y, de acuerdo con el sintacticismo, se trata de conceptos 
que son insensibles a M. Contrario a lo que sostiene Klimovsky, no 
podemos concebir un lenguaje Lii que no sea insensible a M.

Entonces (5) debe tener alcance universal. Moretti (2011) admite 
que esto obliga a apelar a un metalenguaje desde el cual podamos 
determinar suficientemente las relaciones y elementos del lenguaje Ln en 
cuestión. Sin embargo, rechaza la idea de un regreso vicioso que vuelva 
inalcanzable al conocimiento. Esto es así porque, si bien necesitamos 
conocer suficientemente a Ln para conocer M según el sintacticismo, 
no es cierto que el conocimiento de Ln deba darse siempre desde un 
metalenguaje que exija a su vez otro metalenguaje.

Moretti (2011) ofrece dos razones para evitar un regreso vicioso 
entre metalenguajes. Primero, el conocimiento necesario sobre Ln no 
es total. No se necesita conocer absolutamente todos los detalles de Ln 
para tener conocimiento de acuerdo con (5). En particular, no hace falta 
conocer la noción de verdad en Ln sino solo sus estructuras sintácticas. De 
manera que no tiene aplicación el teorema de Tarski que obliga a apelar 
a un metalenguaje subsiguiente. Así, bastará con un metalenguaje Ln+1 
suficientemente claro y estructuralmente completo, sin una noción de 
verdad en Ln+1 que requiera de otro metalenguaje Ln+2.

Segundo, si no necesitamos la noción de verdad en Ln, la amenaza 
de un regreso vicioso surge únicamente de la necesidad de entender a 
Ln para conocer al mundo según (5). Si para conocer a Ln necesitamos 
un metalenguaje Ln+1, parece que también tendremos que conocer a este 
mediante otro Ln+2, si no nuestro conocimiento de Ln+1 no sería relativo a 
un lenguaje como señala (5).
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Ante esto, Moretti (2011) ofrece una salida acrítica. Es cierto 
que, de acuerdo con (5), para tener un conocimiento no trivial de Ln 
necesitamos de Ln+1. Pero podría bastar una adopción acrítica y trivial 
de este —en tanto que compartirá sustancialmente su semántica con 
Ln— sin requerir un conocimiento completo y detallado, evitando así 
apelar a Ln+2. Nos detenemos en Ln+1 porque es suficiente.

Conviene detenerse un poco en este punto. La adopción acrítica 
implica que Ln+1 bastaría no solo para entender al lenguaje natural 
sino también para entender a Ln+1 mismo. Es decir, bastará con una 
semántica SEn que incluya las relaciones sistemáticas R1-Rn de Ln, así 
como las relaciones no sintácticas entre elementos de Ln+1 y elementos 
de Ln. Dado que Ln constituye el objeto de estudio (i.e., M) de Ln+1, 
aceptar la propuesta de Moretti implica aceptar que es posible una SE 
apropiada que incluya las relaciones <L,M> aunque sea trivialmente. 
Esto implica, como reconoce Moretti (2011) rechazar la tesis (1) del 
sintacticismo.

[1.] Determinar S para L en términos de relaciones <L,M> 
presupone <L,M>, volviendo a S trivial. S debe darse en términos 
sintácticos.
El rescate acrítico de Moretti está en algún sentido bosquejado 

en Klimovsky (1982) y su concepción del metalenguaje. La solución —el 
escape, más bien— consiste en un ir y venir entre humildad y esperan-
za teórica. Por un lado, la humildad exige no buscar un conocimiento 
completo de buenas a primeras. Una expectativa tal termina siendo in-
alcanzable. Por otro lado, en virtud de esa humildad, cabe la esperanza 
de encontrar, para cada problema teórico que enfrentemos, algún meta-
lenguaje adecuado. Lo único que debemos aceptar, siguiendo a Russell 
(1922), es una jerarquía de lenguajes.

[N]ingún lenguaje, ningún metalenguaje es totalmente exhaustivo, 
no obstante lo cual, cualquier estructura, cualquier relación y cual-
quier correspondencia podría sin embargo ser posible de ser descrip-
ta por un lenguaje de la jerarquía.
Una cosa es afirmar que hay problemas de los cuales no se podrá 
hablar nunca, y otra es reconocer que no hay lenguaje que plantee 
y solucione todos los problemas pero que todos los problemas son 
atacables desde algún lenguaje (Klimovsky, 1982, pp. 85-86).

No obstante la promesa de contar con algún metalenguaje apro-
piado, la propuesta Klimovsky-Moretti rechaza la pretensión de ofrecer 
una S completa y no trivial. Si bien será posible, para cualquier expre-
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sión O1 de cualquier lenguaje Ln, dar un significado de manera no trivial 
mediante un lenguaje o metalenguaje adecuado, esto solo será posible 
presuponiendo (trivialmente) el significado de una parte de las expre-
siones O:{O2,…,On} de Ln en el metalenguaje seleccionado Ln+1. La visión 
resultante permite ofrecer una asignación no trivial de significado para 
todas las expresiones O de Ln pero nunca desde el mismo metalenguaje: 
“la semántica de L no es inefable ni trivial, solo es inagotable en L” (Mo-
retti, 2011, p. 100). Una semántica completa y no trivial S de L solo es 
posible desde varios lenguajes <Li,…,Ln> cada uno de los cuales ofrecerá 
una semántica parcial.

3.2. El sintacticismo epistémico

Las objeciones de Klimovsky y la crítica de Moretti nos han mos-
trado que la semántica estructural SE no puede ser el punto final. A lo 
sumo será una parte de S, la cual describirá también relaciones <L,M> 
entre expresiones E y objetos ω, entre ω y relaciones Rn, etc. Qué rele-
vancia tenga SE y, por ende, el sintacticismo, dependerá del papel que 
desempeñe dentro de S. Moretti (2011) propone entenderla no “como 
conceptualmente previa”, menos aún como “suficiente para la deter-
minación del significado”, sino como “epistemológicamente inicial para 
adquirir un concepto mínimo de lenguaje y significado” (Moretti, 2011, 
pp. 100-101).  

SE tiene ciertas virtudes. Primero, ofrece una visión general de L 
sin presuponer conocimiento de L o de las relaciones <L,M>. En este 
sentido es una teoría “ascética”. Segundo, en su conjunto SE=<R1-Rn> 
entrega una serie de hipótesis —sin duda parciales—  sobre la práctica 
lingüística, al representar aquello que la posibilita. Nos dice, por ejem-
plo, qué expresiones son nombres y se usan para referir a objetos y qué 
otras son predicados y se usan para referir a conceptos o propiedades.

En tercer lugar, de llevarse a cabo SE permitirá separar L y M. 
Nos muestra qué tanto podemos aprender sobre L sin presuponer una 
estructura definida de M, producto de L. Se sigue, entonces, que M es 
independiente de SE y, a fortiori, de L. Ni L ni, con este, ninguna teoría 
científica, definen una única estructura M. Esta es una consecuencia 
no menor para una visión naturalista como la de Klimovsky (1984, 
1982), pues rescata la idea de que la estructura M puede no ser la que 
representa L.
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4. Frente al dilema

De acuerdo con Klimovsky (1984) una semántica S satisfactoria 
debería incluir a la propedéutica SE, las semánticas parciales <SPi,…, 
SPn> y una pragmática P que describa relaciones entre expresiones E, 
objetos ω, intenciones I y contextos C.

Las reglas que estructuran el lenguaje involucran ambos tipos 
de reglas [sintácticas y semánticas] (a las que habría que añadir 
— quizás en un sentido más esencial aún— las reglas pragmáticas 
que constituyen los actos del habla […]) (Klimovsky, 1984, p. 94).

¿Puede el sintacticismo epistémico resultante enfrentar exitosa-
mente al dilema de Klimovsky? La teoría resultante S es bastante más 
compleja de lo anticipado, incluyendo semántica estructural, semánti-
cas parciales y pragmáticas parciales SE, SP, PP. Para determinar si esta 
es una buena opción frente al dilema, debemos preguntarnos si evita la 
trivialidad y cómo lo hace; si se trata de una teoría completa; y si tiene 
virtudes teóricas importantes.

Tanto SP como PP están constituidas por descripciones triviales o 
parcialmente triviales. La no trivialidad descansa en SE, una descripción 
puramente sintáctica de las relaciones sistemáticas entre estructuras O 
de L. Pero SE es y debe ser incompleta, so pena de caer en un regreso 
vicioso de metalenguajes. De ahí que la completitud de S descanse en 
teorías parcialmente triviales como SP y PP, que describen relaciones 
entre expresiones E, de L, y objetos ω e intenciones I, de M.

Podríamos decir, entonces, que la semántica sintacticista no es 
trivial solo en una parte de esta —SE—  y que logra ser completa solo en 
el resto —SP y PP—. La ventaja principal de esta solución dividida al di-
lema es la propedéutica de Moretti (2011) que nos ofrece un paso episte-
mológicamente inicial para entender a L. Esa propedéutica ciertamente 
sería útil para personas que posean ya un bagaje conceptual importan-
te, es decir, un lenguaje y, por ende, una concepción de la estructura del 
mundo. No es una propedéutica que sirva, por ejemplo, al proceso de 
adquisición de una lengua natural en un infante. Se trata más bien de 
un entendimiento introductorio que da paso al resto del trabajo teórico.1 

1 Ciertamente si una teórica se acerca a SE para alcanzar un entendimiento de L, 
lo hará con varios presupuestos semánticos trivializantes, a saber, los que constituyen 
la competencia lingüística que le permitirá adquirir SE. Más aún, dicha teórica tam-
bién hará uso de su concepción previa de la estructura de M y, con ella, de L. Pero si 
esto es un problema, entonces lo es no solo para SE sino para cualquier teoría sobre 
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Lo hace, por ejemplo, al permitir “la eliminación de conceptos problemá-
ticos como los conceptos semánticos, preservando su núcleo clarificador 
de una manera compatible con el naturalismo” (Moretti, 2011, p. 102).

5. Un dilema para todes

A lo largo de este trabajo he presentado el dilema de Klimovsky 
(1984) y (1982) como si fuese competencia exclusiva del sintacticismo. 
Pero, en principio, es un dilema para toda teoría semántica. La tradición 
que Klimovsky (1984) identifica como sintacticista, inspirada en 
Chomsky (1955, 1965) y Saussure (1945), ha continuado su desarrollo a 
partir del trabajo de Montague (1974) y después Fodor (1961), Hintikka 
(1973), Kamp (1971), Karttunen (1977), Katz (1961), Katz y Fodor 
(1962), Kratzer (1977), Parsons (1972) y Partee (1973, 1976), entre 
muchos otros (ver Partee, 2011).

Esta tradición, conocida como “semántica formal”, está basada 
en la idea de que es posible utilizar las herramientas de la lógica, la 
filosofía y la lingüística para dar cuenta del significado. El principio que 
unifica a estas tres disciplinas es el de composicionalidad. En palabras 
de Partee (2011):

Principio de Composicionalidad: El significado de una expresión 
compleja es una función de los significados de sus partes y del modo 
en el que se combinan sintácticamente (Partee, 2011, p. 27).

Este principio engloba no solo la presencia de las tres discipli-
nas mencionadas sino también al espíritu mismo del sintacticismo de-
nunciado por Klimovsky (1984). La semántica misma, de acuerdo con 
esta tradición, está en función de la estructura lógico-sintáctica de la 
expresión. Hay, sin duda, un tercer elemento incluido, el significado de 
las partes. Pero este no es un elemento extraño al sintacticismo, espe-
cialmente si pensamos en el sintacticismo epistémico de Moretti (2011). 
La asignación léxica del significado, por ejemplo, no es sino la determi-
nación de relaciones semánticas parciales triviales SP=<SPi,…,SPn>.

En consecuencia, el dilema de Klimovsky (1984), constituye un 
desafío para la semántica formal que basa su éxito fundamentalmente 
en la idea de ofrecer semánticas estructurales SEi, …, SEn para distintas 
porciones de L. Dichas semánticas se presentan en términos de signiFi-

cualquier fenómeno, pues toda teoría presupone condiciones de competencia que in-
cluyan alguna noción de la estructura de M.
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Cado, sinoniMia y otras nociones que forman parte de las herramientas 
a disposición del hablante competente. Sus descripciones presuponen 
las relaciones semánticas que buscan describir. La semántica formal no 
evita la trivialidad sino que, más bien, la abraza. Si bien podemos decir 
que la parte lógico-semántica de la teoría puede desempeñar un papel 
propedéutico, la teoría resultante sería, en el mejor de los casos, una 
versión desarrollada del sintacticismo de Moretti (2011). De ser así, el 
dilema semántico de Klimovsky sigue en pie. Nuestras mejores teorías 
semánticas no logran ser informativas y completas, dos metas mínima-
mente exigibles a una teoría satisfactoria. Si creemos que una teoría 
semántica satisfactoria es posible, haríamos bien en salir del esquema 
general sintacticista compartido por la semántica en boga hoy día.
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Resumen

El propósito del artículo es contrastar la posición de Carlos Nino (1992) acerca del 
derecho a un ambiente sano como un derecho colectivo, con la interpretación de M. 
Florencia Saulino (2015) sobre ese punto. Saulino considera que la postura de Nino 
sobre este tema sustancial en la situación ambiental actual genera problemas en un 
sistema concebido para la protección de bienes privados. El señalamiento de Nino 
sobre el carácter de bien colectivo del ambiente es seguido dos años después por la 
reforma de la Constitución Nacional Argentina de 1994, que incluyó el tema en su 
Art. 41. Compromete a las autoridades a proteger el ambiente, hacer un uso racional 
del patrimonio y la diversidad biológica, proporcionar información y garantizar la 
educación ambiental. Posteriormente, diversas leyes y proyectos buscaron favorecer 
el cuidado del ambiente, la educación ambiental, la protección de los bosques y los 
derechos de los pueblos indígenas. Además, el Acuerdo de Escazú (2018), ratificado 
por Argentina, establece el derecho de participación y acceso a la información. En este 
artículo se defiende la postura de Nino, destacando su continuidad en el marco legal 
vigente. Se resalta, además, el carácter sustancial de la licencia social y la obligación 
de los gobiernos de informar a la ciudadanía sobre decisiones que afectan a los bienes 
comunes, y hacer lugar a preguntas y objeciones.

Palabras clave: Bienes privados; Bienes colectivos; Cuidado del ambiente; Riesgos 
para la salud; Responsabilidad estatal y ciudadana; Información y educación 
ambiental; Licencia social.
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Abstract

The aim of this paper is to compare Carlos Nino’s (1992) stance on the right 
to a healthy environment as a collective right to M. Florencia Saulino’s (2015) 
interpretation. Saulino considers that, in view of the current environmental 
situation, Nino’s opinion about this crucial issue disrupts a legal system conceived for 
the protection of private goods. Nino’s notion of the environment as a collective good 
was included two years later when the Argentine Constitution was reformed in 1994, 
in Article 41. It binds State authorities to protect the environment, make a rational 
use of the natural environment and biological diversity, provide information and 
environmental education.  After that date, several laws and projects aimed to favour 
care for the environment, environmental education, the protection of forests and the 
rights of indigenous peoples. Added to that, the Escazú Agreement (2018), endorsed 
by Argentina, establishes the right of participation and access to information. This 
paper upholds Nino’s stance, underscoring its persistence in the current legal system. 
It also highlights the substantial character of social license and the government’s 
duty to provide the citizenry with information about decisions that may compromise 
common goods, and heed questions and objections.

Key words: Private and Collective Goods; Care for the Environment; Health Risks; 
Responsibility of Governments and Citizenry; Environmental Information and 
Education; Social License. 

Bienes públicos, bienes privados

En “Carlos Nino y la titularidad del derecho a un ambiente sano”, 
M. F. Saulino (2015) presenta una detallada e interesante exposición y 
análisis de la posición de Carlos Nino sobre los bienes públicos, econó-
micos y sociales expuesta en el Capítulo 2 de Fundamentos de derecho 
constitucional (1992). 

La autora analiza las diferencias planteadas por distintos auto-
res entre bienes públicos y bienes privados, tanto en el nivel constitu-
cional cuanto en el derecho internacional sobre los derechos humanos. 
Señala que la mayor parte de los derechos reconocidos se enfocan en la 
protección de bienes privados y/o en garantizar el acceso a bienes públi-
cos por parte de la población. Tal es el caso del derecho a la salud o a la 
educación. 

Cuando se trata de los bienes públicos —como sucede con el 
derecho a un ambiente sano defendido por Nino (1992), Raz (1986), 
Cornes & Sandler (1986), entre otros— cada miembro del grupo puede 
disfrutar de ellos. Interesa destacar que ello no afecta la oportunidad 
de disfrutarlos por parte de todos los demás miembros (no rivalidad), 
ni permite la posibilidad de excluir a alguno/s de dichos miembros (no 
exclusión). 



ANÁLISIS FILOSÓFICO 44 N° ESPECIAL (agosto 2024)

NINO SOBRE EL DERECHO A UN AMBIENTE SANO: RESPONSABILIDAD HOY Y HACIA EL FUTURO 89

Es muy relevante la afirmación de la autora en el sentido de que 
tampoco es posible autoexcluirse del goce del derecho a un ambiente 
sano. No es un dato menor: es innegable que resulta imposible eludir la 
participación —esta se da por acción y también por omisión—. La omi-
sión, en estos casos como en muchos otros, es una forma de acción. Las 
autoridades de todas las esferas de gobierno no tienen la posibilidad de 
negarlo. Considero que esto es sustancial y sería urgente que en todos 
los ámbitos sociales se pusiera el acento en la responsabilidad de cada 
uno de los ciudadanos en el cuidado del ambiente, así como en la ausen-
cia de tal cuidado.  

Nino aboga por el reconocimiento del derecho colectivo a un am-
biente sano. Saulino sostiene que esto genera serios problemas de ar-
quitectura jurídica para un sistema concebido para la protección de los 
bienes privados. 

Por otra parte, sostiene la autora que considerarlo como un 
derecho colectivo no soluciona los problemas de arquitectura legal. De 
hecho, genera problemas con el ejercicio y el contenido del derecho. 
Considera que resulta preferible incluirlo en la categoría de los derechos 
individuales.

Es de destacar que Nino no hace mención alguna sobre los 
problemas de arquitectura legal que señala la autora. Tampoco lo hace 
Raz. 

Joseph Raz, como bien señala Saulino, fue tomado por muchos 
autores —siendo Nino uno de ellos— como base para la discusión de 
este derecho. Ante todo, corresponde recordar que Raz sostiene que “ni 
la moral ni la teoría política se basan sobre los derechos” (1986, p. 193). 
Afirma que, si la moral tiene un fundamento, este incluye deberes, ob-
jetivos, virtudes, etc.  Raz está de acuerdo con el principio humanista 
según el cual la explicación y justificación de la bondad o maldad de 
algo deriva de su contribución, existente o posible, a la vida humana y 
su calidad. Duda de la opinión según la cual el único valor último son los 
intereses de las personas, su protección y promoción (Raz, 1986, p. 196).  
El autor sostiene que tal opinión deja de lado el significado moral de las 
acciones supererogatorias y el papel que desempeñan en la vida moral.  
Afirma que las teorías morales que se basan sobre derechos tienden a 
ser individualistas y a negar el valor intrínseco de los bienes colectivos. 

Los derechos están atados a deberes. Es importante tenerlo en 
cuenta al referirse al derecho a un ambiente sano. 

Sin embargo, en el contexto que nos concierne, interesa señalar 
que Raz sostiene que un bien es público si y solo si la distribución de 
sus beneficios no está sujeta al control voluntario de nadie fuera de sus 
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potenciales beneficiarios. Y no sería posible imponer un deber sobre la 
base de que servirá a los intereses de algún individuo en particular.

Nino sobre los derechos colectivos

Quisiera detenerme en el enfoque de Carlos Nino sobre el derecho 
a los bienes colectivos desarrollado en el Capítulo 2 de Fundamentos de 
Derecho Constitucional. Ante todo, es importante recalcar que Nino fue 
el primero en señalar la importancia de garantizar un ambiente sano y 
equilibrado. 

Su libro fue publicado en 1992. La reforma de la Constitución 
Nacional se realizó en 1994.  El Artículo 41 de dicha Constitución señala 
por primera vez: 

Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equi-
librado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades 
productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer 
las de las generaciones futuras, y tienen el deber de preservarlo. 

El mismo artículo también compromete a las autoridades a 
proteger el ambiente, hacer un uso racional del patrimonio y de la 
diversidad biológica. Y agrega un elemento crucial: proporcionar 
información y garantizar la educación ambiental. Lamentablemente, 
con algunas excepciones relevantes, los distintos gobiernos desde esos 
años hasta el presente en buena medida parecerían pasar por alto el 
artículo 41.

Saulino señala que, al referirse a los derechos sobre bienes pú-
blicos, Raz destaca que es imposible excluir a alguien del goce de ese 
derecho. Nino coincide con él en este punto. Entre los temas principales 
de su libro, Raz propone el rechazo del individualismo moral y sugiere 
una perspectiva moral que se apoya sobre dos nociones paralelas: el 
papel constitutivo de una cultura en común, por un lado, y la acción in-
dividual, por el otro. Como dijimos, apoya el principio humanista según 
el cual la explicación y justificación de la corrección o incorrección de 
algo deriva de su contribución —actual o potencial— a la vida humana 
y la calidad de esa vida.

Ahora bien, Carlos Nino sostiene que la argumentación de Raz 
hace dudar de su conclusión en contra de la existencia de derechos a bie-
nes colectivos. Un derecho, afirma Nino, no requiere un deber correla-
tivo. Es el fundamento para establecer deberes; no implica que alguien 
tenga el deber de hacerlo (1992, p. 351). Tampoco coincide con la idea de 
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que los derechos colectivos dependen de la pertenencia a un grupo en 
particular.  

Justamente Nino sostiene que la idea de derechos colectivos per-
mite encarar problemas como el del medio ambiente. Y en este punto, 
Nino se refiere al análisis de Garrett Hardin (1968) sobre la tragedia de 
los bienes comunes. Si todos se concentran y persiguen racionalmente 
su propio interés, destrozan los bienes comunes y, como resultado, todos 
se perjudican.  

Considero que eso es exactamente lo que sucede con los bienes 
ambientales. Aunque en una lamentable cantidad de casos los que se be-
nefician no son, de ninguna manera, todos los involucrados. Los ejemplos 
son muy abundantes: la tala indiscriminada de bosques, la contamina-
ción de ríos y lagos por las fumigaciones de los cultivos con agrotóxicos, 
en buena parte fomentada y llevada adelante por un sistema agrícola 
que requiere grandes extensiones de tierra desplazando a pequeños y 
medianos propietarios.

Nino lo presenta con toda claridad (reitero, en 1992, hace más 
de 30 años) apoyándose en los objetivos principales del documento de 
la UICN/UNESCO/FAO.  Y lo complementa con las constituciones de 
diversos países, entre ellas la Constitución de Perú y la de Brasil, en 
contraste con la ausencia de reconocimiento de los bienes colectivos 
— como es el caso del medio ambiente— en nuestro país (con la excepción 
de la Constitución de la provincia de Córdoba, art. 66).

Nino aboga por incluir estos derechos en una eventual reforma 
de la Constitución porque el medio ambiente “forma parte de la vida 
valiosa según muchos ideales personales”. Aboga por el reconocimiento 
de un derecho colectivo al medio ambiente.

Cabe destacar que después de la publicación de este trabajo de 
Nino y de la reforma de la Constitución, se sancionaron varias leyes 
—vigentes en la actualidad— que favorecen el cuidado del ambiente. 
Entre ellas: 

- Ley General del Ambiente, 2002; 
- Ley para la implementación de la Educación Ambiental Integral, 

2021; 
- Ley de Bosques Nativos 9814, Córdoba, 2010; 
- Ley 26331: Presupuestos mínimos de protección ambiental de 

los bosques nativos, 2007. 
Por último, interesa señalar que, en muchos casos, además de la 

agresión a la naturaleza, se omite por completo su cuidado. Y ello muy 
especialmente en el caso de los distintos poderes del gobierno: tanto el 
gobierno nacional cuanto los gobiernos provinciales y locales.
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Sin embargo, no se trata solamente de ausencia de cuidado de la 
tierra y los bosques. Por solicitud del Encuentro de Pueblos Fumigados 
de Buenos Aires, la Red de Médicos de Pueblos Fumigados publicó una 
“Guía de Cuidados Inmediatos a Personas Fumigadas” (2 de diciembre 
de 2023) donde se señala lo siguiente:

La Argentina utiliza 600 millones de pesticidas por año, una carga 
de exposición de 11.5 l por residente en el país, pero en las zonas 
productivas esa carga de exposición llega hasta 120 l por habitante.
Muchas de estas personas sufren episodios de intoxicación aguda 
al ser alcanzados por la nube de los pesticidas vaporizados por una 
aplicación y a veces presentan síntomas que requieren atención 
porque pueden, incluso, poner en riesgo su vida.
Frecuentemente son fumigados grupos familiares y/o grupos de 
vecinos y se genera una demanda numerosa e instantánea al Centro 
de Salud local. (Ávila Vázquez et al., 2023).

Esta guía será presentada por las Asambleas de Vecinos de los 
Pueblos Fumigados de Argentina a los Ministerios de Salud nacional y 
provinciales, como así también, en las secretarías de salud de ciudades 
y pueblos fumigados y a los equipos de salud del primer y segundo nivel 
de atención en salud para que sea incorporado a las normas-guías del 
cuidado de los pacientes.

Licencia social

Esto nos conduce a otro elemento de importancia en las responsa-
bilidades de los gobiernos: la licencia social.

Se trata de la obligación de los gobiernos de informar a la ciu-
dadanía sobre decisiones políticas que afectan a los bienes comunes. 
Escuchar las preguntas y objeciones de los ciudadanos, ofreciendo al-
ternativas ante objeciones relevantes. Si la licencia social es vinculante, 
el Estado no puede aplicar las políticas propuestas hasta no proponer 
alternativas que la ciudadanía esté dispuesta a aceptar.

En agosto de 2020, el diputado pampeano H. Pérez Araujo pre-
sentó un proyecto de ley de Licencia Social para operar actividades ex-
tractivas o de utilización de aguas. El ámbito de aplicación serían los lu-
gares sometidos a jurisdicción nacional o proyectos con financiamiento 
nacional o de organismos internacionales de crédito.

Sus objetivos serían:
-prevenir conflictos ambientales, 
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-garantizar la participación pública temprana, 
-proteger los recursos hídricos, 
-promover el desarrollo sostenible, 
-garantizar el uso racional y sostenible de los recursos nacionales, 
-proteger el equilibrio y la dinámica de los sistemas ecológicos y 
-prevenir los efectos nocivos o peligrosos que las actividades 

antrópicas puedan generar en el ambiente.
Propone la licencia social que involucra el consentimiento, libre e 

informado, otorgado por los ciudadanos a una empresa para el desarro-
llo de una actividad extractiva o de utilización de aguas. Ello requiere 
una declaración previa de impacto ambiental. Y luego, la instrumenta-
ción de instancias de participación de los ciudadanos directa o indirec-
tamente afectados.

Dicha ley cubriría temas centrales para el cuidado y la preserva-
ción del ambiente. 

La propuesta coincide con las resoluciones de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible (Río+20). El Princi-
pio 10 afirma que el mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es 
con la participación de todos los ciudadanos interesados, en el nivel que 
corresponde. Y obliga a los Estados a informar a la ciudadanía a fin de 
“facilitar y fomentar la participación”. La Argentina firmó esa declara-
ción e integra la mesa directiva de los países que piden la aplicación de 
ese principio.

Por otra parte, nuestro país ratificó el Acuerdo de Escazú que 
establece “el derecho de la ciudadanía a participar de la toma de decisio-
nes ambientales”. El Acuerdo de Escazú es un Acuerdo Regional sobre 
el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Jus-
ticia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe, firmado en 
Escazú, Costa Rica, 2018. Es el único acuerdo jurídicamente vinculante 
derivado de la Conferencia Rio+20. Fue negociado por los Estados con la 
participación de la sociedad civil y del público en general. 

La Argentina suscribió ambos acuerdos. A pesar de estos ante-
cedentes, el proyecto de ley del diputado Pérez Araujo no fue aprobado.

Conclusiones

En síntesis, considero que, al tratar el trabajo de Nino con res-
pecto a la titularidad del derecho a un ambiente sano, es importante 
mencionar la relevancia que tuvo sobre su inclusión en la reforma de la 
Constitución de 1994. En dicha inclusión, se destaca la indicación clara 
sobre la importancia de garantizar un ambiente sano para el desarrollo 
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humano actual y la extensión específica a las generaciones futuras, la 
atención de cuyas necesidades los habitantes actuales tenemos el deber 
de garantizar. A ello se suman las conclusiones del Acuerdo de Escazú 
suscripto por la Argentina que los sucesivos gobiernos han pasado por 
alto, en buena medida. 
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